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INTRODUCCIÓN 

Dentro del contexto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, uno de los temas 

que requiere mayor atención es, sin duda, el de los requisitos que deben reunir los 

comprobantes por gastos e inversiones para ser considerados deducciones 

autorizadas; esto se debe a que la Ley no aclara de manera satisfactoria las dudas 

que puedan surgir, respecto a los diferentes sentidos de aplicación en los conceptos 

que trata 

El asunto es serio ya que el conocimiento del tema atañe tanto a contadores 

como a empresarios, debido al efecto que ocasionan en la situación contable-fiscal 

de la entidad o de la persona en cuestión; por tal motivo consideramos conveniente 

realizar una investigación que facilite la comprensión y el manejo del problema. 

Las disposiciones relativas al tema, están dispersas en diversos ordenamientos 

fiscales, así la L.1.S.R. señala requisitos que se complementan en el Código Fiscal de 

la Federación y posteriormente en la Resolución Miscelánea y modificaciones de 

cada año, situación que nos lleva al análisis global de todas las partidas sujetas a 

requisitos de deducibilidad, con el objeto de proporcionar a todos los interesados un 

mayor número de elementos que le permitan tomar un juicio certero al momento de 

aplicar sus deducciones. 



Para el desarrollo de la investigación la hemos dividido en tres partes; en el 

capítulo I hablarnos de las generalidades que rodean a las deducciones y los 

comprobantes, donde se hace mención de los conceptos básicos que se usan durante 

el desarrollo del tema, así como la importancia y aplicación de las leyes en estricta 

teoría. 

El capítulo 2 de la tesis se refiere a los comprobantes y deducciones fiscales, 

donde se estudia el fundamento legal que obliga a expedirlos, las personas sujetas a 

cumplir estas disposiciones y los Requisitos Fiscales que deben reunir para llevar a 

cabo su deducción. 

El tema, por ser muy amplio y controversia!, se enfoca a las operaciones 

realizadas por una empresa comercializadora de artículos para natación; la cual 

requiere de la obtención de comprobantes fiscales que le pennitan realizar su 

deducción. Todas las disposiciones aplicables a la empresa se describen en el 

Capítulo 3 del trabajo. 

Con el fin de llevar a la práctica todos los conocimientos adquiridos a lo largo 

de la Licenciatura y en especial en el ejercicio profesional, dentro del capítulo 4 se 

ejemplifican las diversas operaciones y los comprobantes que deben expedirse y 

solicitar en una empresa dedicada a la comercialización de artículos deportivos para 

natación. 
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CAPÍTULO l. GENERALIDADES· 

1.1. Conceptos Básicos 

Con la finalidad de facilitar el entendimiento del presente trabajo, hemos hecho una 

recopilación de los conceptos más utilizados durante su desarrollo, estos se enlistan por 

orden alfabético para facilitar su búsqueda, cada uno de ellos es el resultado de la 

recopilación profunda de conceptos varios, están definidos mediante un lenguaje entendible 

alejado de tecnisismos, y explicados bajo términos comunes que permiten la fácil 

comprensión de lo que se explica. 

Adquirir.- Hacerse dueño de una cosa o entrar en propiedad y posesión de ciertas 

propiedades o servicios. 

Cliente.- Persona que compra bienes o servicios. 

Comprobante.- Documento que sirve de prueba o justificación de una operación comercial 

y se toma como base para contabilizarla. 

Comprobante Fiscal.- Títulos, efectos, recibos, notas, cartas, etc. relativo a las operaciones 

mercantiles que sirven de justificante a los asientos realizados en los libros contables. 

Costo.- El precio y gastos que tiene una cosa, sin considerar ninguna ganancia. 

Deducción.- Rebaja o disminución aplicable a algo. 

Depósito.- Documento que presenta al banco un cliente, para que su valor le sea acreditado 

en su cuenta. 

Depreciación.- Disminución del valor de un bien por el uso, o el paso del tiempo. 

Descuento.- Cantidad que se disminuye de un importe determinado. 

Devolución.- Regresar o restituir una cosa a su dueño 
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Documento.- Título o prueba escrita que ilustra acerca de un hecho. 

Domicilio.- Lugar en que se considera establecida una persona para los efectos legales. 

Empleado.- Persona que desempeña un oficio u ocupación, especialmente de oficina. 

Empresa.- Cualquier organización o grupo de personas cuya finalidad es desempeñar 

actividades comerciales. 

Entidad.- Todo organismo con vida propia, cualquiera que sea su naturaleza (deponiva, 

comercial, social, industrial, universitaria, etc.) 

Factura.- Documento legal que indica la posesión de un bien, y que es emitida por un 

vendedor de bienes o servicios a favor de un comprador. 

Folio.- Número consecutivo que se asigna a cada una de las operaciones que se realizan. 

Gasto.- Cualquier erogación de dinero que se efectúa para satisfacer necesidades 

individuales o colectivas. 

Importe.- Suma o cantidad en dinero que indica el valor de una operación comercial. 

Impuesto.- Cargo o gravamen exigible por una unidad gubernamental sobre los ingresos o 

bienes de una persona fisica, jurídica, en beneficio común. 

Ingresos.- Suma de dinero que por cualquier concepto entran en el patrimonio de una 

persona o entidad. 

Invenión.- Erogación realizada para adquirir bienes muebles o inmuebles tangibles o 

intangibles que permitan obtener un beneficio o produzcan un ingreso. 

Mercancía.- Las cosas muebles que se hacen objeto de trato o venta, especialmente los 

artículos de comercio. 

Persona.- Cualquier individuo, corporación, compañia u otra entidad reconocida como 

poseedor de derechos, privilegios y responsabilidades. 
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Precio.- Se entiende por precio el valor de un bien expresado en términos monetarios 

(dinero). 

Proveedor.- Son aquellas personas que surten la mercancía a una familia, empresa u 

organismo económico. 

Requisito.- Particularidad o condición que debe acompañar un acto o documento. 

Recibo.- Documento justificante de las cantidades pagadas, que debe extender la persona 

que cobra y en el que se especificará el importe, el nombre del pagador, el concepto por el 

que se hace el pago, la fecha y la firma de quien recibe el dinero. 

Renta.- Rédito o interés que se debe pagar por concepto de un beneficio o ganancia 

obtenida. 

Salario.- Remuneración obtenida por la prestación de un trabajo o servicio, en especial se 

aplica a los trabajadores manuales. 

Sueldo.- Remuneración que se paga a un individuo por el desempeño de un cargo o 

servicio profesional. 

Trabajador.- Persona que realiza un trabajo fisico. 

Valor de Mercado.- Costo por reposición bien sea por compra directa o producción según 

sea el caso. 

1.2 Legislación Aplicable 

1.2.1 Fuentes del Derecho 

El derecho regula la vida del individuo y la sociedad; el hombre, como la sociedad en 

que vive, ha sufrido cambios a través del tiempo, por ello el derecho tuvo que experimentar 

cambios conforme ha evolucionado el mundo. 
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Al hablar de la creación del derecho nos referimos a cómo se elabora o de dónde 

surge, es decir sus fuentes; por lo tanto, al hablar de las fuentes del derecho buscamos en 

dónde y cómo ha nacido una disposición jurídica o un conjunto de ellas. 

Las fuentes del derecho son los diferentes procesos o medios a través de los cuales se 

elaboran las normas jurídicas; estos procesos pueden ser· 

a) Las manifestaciones reales que dan origen a las normas jurídicas por virtud de los 

distintos factores sociales, económicos, políticos, religiosos, etc. 

saber: 

b) Las formas reguladas por el propio derecho para la creación sistemática y 

ordenada de dichas normas. 

Así tenemos que existen dos fuentes del derecho: 

• Fuentes Racionales.- Son el conjunto de "razones" y circunstancias que, 

necesariamente, se deben regular mediante la creación de una norma. 

• Fuentes Formales.- Son el conjunto de procedimientos o modos por medio de los 

cuales se concreta una norma jurídica. 

De este conjunto de procedimientos tenemos cinco fuentes formales del derecho, a 

a) La Ley. Típica fuente del derecho; con mayor importancia que las demás fuentes, 

emana esta norma del poder público y es el medio empleado para establecer el 

derecho positivo, haciendo accesible su conocimiento a la comunidad. Conviene 

por la fijeza de sus proposiciones concretas y la facilidad con que puede ser 

modificada con satisfactoria precisión, para adaptarla a la necesidad social, Jo cual 

es una gran ventaja. 
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b) La costumbre. Son hábitos a los que se apega el hombre en su vida diaria; es 

decir una norma no obligatoria por órdenes o castigos establecidos contra su no

cumplimiento. Estos hábitos y costumbres tienen carácter obligatorio y resuelven 

cuestiones que caen dentro del campo del derecho. para evitar sanciones, el 

hombre las cumple. formándose el derecho consuetudinario con los principios 

jurídicos originados en la costumbre. 

e) La jurisprudencia. Constituida por la interpretación que de las leyes hacen los 

tribunales judiciales al dictar sentencia, en los casos que los particulares les 

presenten para su resolución. Como la misión del Poder Judicial es aplicar el 

derecho y no crearlo. el efecto de la sentencia se limita al caso concreto que la ha 

originado~ a diferencia de la ley que es general. En México, la Constitución faculta 

únicamente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a sentar jurisprudencia, 

misma que se forma cuando son resueltos en igual sentido cinco casos análogos, 

de modo ininterrumpido, a modo de generalizar el sentido de la interpretación de 

la Ley. 

d) La doctrina. Se considera como el conjunto de opiniones o criterios sustentados 

por los juristas; resultado del estudio especulativo de las instituciones jurídicas o 

de las normas del derecho positivo a fin de comentarlas o estudiarlas. Estas 

conclusiones no revisten obligatoriedad a pesar del prestigio o autoridad que tenga 

el autor en el ámbito científico o especulativo 

e) Los principios generales del derecho. Son reglas lógico-jurídicas deducidas de la 

ciencia misma del derecho, las cuales, siendo aplicables a todos los regímenes 
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jurídicos tienen validez universal. Por ejemplo: "Nadie está obligado a lo 

imposible". o bien, "El que puede lo más, puede lo menos". 

Las fuentes del derecho consisten en dar una estructura o molde a la norma jurídica y 

que ésta. posterionnente, tenga el carácter de obligatoria y observancia general. 

1.2.2. Jerarquía de las Leyes 

De la constitución Política como ley Fundamental, se derivan todas las normas que 

rigen las relaciones que establecemos al vivir en sociedad, y se han ordenado y 

sistematizado formando conjunto de leyes que se aplican a cada aspecto de la vida social; 

así por ejemplo, las relaciones familiares se reglamentan por un conjunto de normas que 

están contenidas en el Código Civil; el orden social se reglamenta por las nonnas que 

contiene el Código Penal, que señala los actos de los individuos que son considerados como 

delitos; las relaciones entre trabajadores y patronos se rigen por la Ley Federal del Trabajo; 

la propiedad y la tenencia de la tierra están reguladas por la Ley de Reforma Agraria, etc 

Las leyes, de acuerdo con el aspecto de la vida social que rigen y el ámbito en que se 

apliquen, están jerarquizadas en orden de importancia; el artículo 133 constitucional 

establece que: "IA Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanan de ella y 

iodos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

----" 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán Ley Suprema en toda la 

Unión ... 111 

1 "Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." 99" Ed. México : SIST A, 1997 P.125 
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La vida social de cada entidad federativa, se organiza conforme a una Constitución 

Local y su Poder Legislativo dicta sus propias leyes que rigen sólo dentro de su territorio y 

son de carácter local. Toda norma jurídica, funda su validez en el hecho de que se basa y 

apoya en otra superior hasta llegar a la Ley Suprema que es la Constitución. 

Toda Ley debe ser observada y cumplida por todos y el Estado será el encargado de 

vigilar y hacerlas cumplir, así el art. 128 constitucional indica que: "todo funcionario 

público, sin acepción alguna, antes de tomar posesión de su encargo, prestará la protesta 

de guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen". 

Dentro de las leyes se crean rangos en función de su importancia; es decir un orden 

jerárquico que determina en caso de contradicción entre dos normas, cuál debe aplicarse y 

cuál es su graduación. 

La Jerarquía de nuestro Derecho tiene el siguiente orden: 

1. La Constitución Federal 

2. Leyes Federales y Tratados 

3. Leyes Ordinarias 

4. Los Decretos 

5. Los Reglamentos 

6, Las normas jurídicas individualizadas 

a) La Constitución 

Es la máxima Ley en nuestro país, regula la vida jurídica del mismo, sobre la norma 

constitucional no existe ninguna ley de mayor jerarquía, sino que es de ella de donde emana 

todo el sistema jurídico del país, es la base del derecho del pueblo. 
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Aparte de ser la ley de mayor importancia, todas las demás leyes, por generales a 

particulares que sean no pueden contravenir los principios que ella sustenta pues de hacerlo 

así se nulificarían. 

b) Leyes Federales y Tratados 

Leyes.- Son normas de conducta, dictadas por el Poder Legislativo, tienen carácter 

general, obligatorio y además coactivo porque se imponen, señalando sanciones en caso de 

incumplimiento. 

Leyes Federales.- Son creadas por el H. Congreso de la Unión, reglamentan los 

preceptos constitucionales y son obligatorias en el territorio nacional; entre ellas podemos 

mencionar: 

a) Ley federal de Educación 

b) Ley federal del trabajo 

c) Ley federal Agraria 

d) Ley de Población, etc. 

Tratados.- Son los acuerdos o compromisos que celebran dos o más países 

independientes, con el objeto de resolver los problemas de interés que surjan entre ellos. 

Los Tratados celebrados por México deben: 

a) Estar de acuerdo con la Constitución 

b) Celebrarse por el Presidente de la República 

c) Estar aprobados por el Senado 
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e) Leyes Ordinarias 

No se derivan de ningún articulo de la Constitución, sin embargo tienen que seguir 

fos mandatos de ella en todas y cada una de sus disposiciones; emanan del Poder legislativo 

estatal y sólo tienen vigencia en la entidad donde se elaboraron. Sirve para regular la 

conducta del Estado con los particulares y de éstos entre sí. 

Entre estas encontramos: 

a) Las Constituciones Locales 

b) Los Códigos Civiles, Penales, mercantiles, etc., de cada una de las 

entidades federativas y del D.F. 

d) Decretos 

Son las disposiciones del Poder Ejecutivo relativas a las ramas de la administración 

pública; deben ser firmados por uno o varios Secretarios de Estado a cuya competencia 

corresponde el asunto. Adquieren fuerza obligatoria con su publicación, por ejemplo: 

a) Decreto de expropiación 

b) Decreto de Apoyo a Deudores del fisco federal. 

e) Reglamentos 

Es una disposición administrativa expedida por el Poder Ejecutivo, que tiene por 

objeto aclarar, desarrollar o explicar los principios generales contenidos en la ley a que se 

refiere. La Ley sólo da las bases generales, estas requieren de una interpretación 

reglamentaria para facilitar su aplicación. 

La diferencia que existe entre Ley y reglamento aparte de su jerarquía, está en su 

origen, la Ley emana del Poder Legislativo y el reglamento del poder Ejecutivo. 
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1) Normas Individualizadas 

Son actos jurídicos que comprometen la voluntad y los intereses de un número 

limitado de personas y en ocasiones se refieren a una sola persona, no son generales ya que 

sólo rigen para los interesados en ellas. 

Su importancia radica en que a través de ellas el hombre acepta sus relaciones dentro 

de los limites indicados por el ordenamiento jurídico, 

Entre estas normas individualizadas mencionaremos: 

a) El contrato.- Es un acuerdo de voluntades celebrado entre dos o más personas con 

objeto de crear o transferir determinados derechos y obligaciones (contrato de 

compra-venta). 

b) El Testamento.- Acto personal y libre por medio del cual la persona capacitada 

dispone de sus bienes y derechos. 

e) La Sentencia.- Resolución judicial que pone fin a un proceso 

1.2.3 Aplicación de la Ley y la Re,olución Miscelánea 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que actualmente nos rige, 

entró en vigor a partir del 5 de febrero de 1917, de donde se desprende que las 

disposiciones constitucionales, que en materia impositiva existen, tienen una antigüedad 

aproximada de ochenta años, y aun cuando nuestro país ha tenido un proceso evolutivo e 

importantes transformaciones políticas, económicas y sociales, las disposiciones fiscales 

constitucionales ya no satisfacen las necesidades y la problemática de México, por lo cual 

se requiere una refonna constitucional de fondo a fin de actualizar los ordenamientos 
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jurídicos constitucionales para que sean congruentes con las exigencias actuales de la 

Administración Pública federal y de los propios contribuyentes. 

En términos de lo dispuesto por los artículos 40 y 115 de la Constitución Federal, 

nuestro régimen político se conforma por una Federación, Estados, Municipios, de donde se 

deriva que los particulares debemos pagar contribuciones a los tres niveles de imposición, 

situación que justifica legalmente lo establecido por la fracción IV del articulo 31 de la 

propia constitución, respecto a la obligación que tenemos todos los mexicanos de pagar 

impuestos a la Federación, al Estado y al Municipio en que residamos, por lo que todo 

contribuyente o bien sus Contadores deberán tener conocimientos de las leyes aplicables a 

cada caso. 

Existe en la actualidad una ley de Ingresos y, en su caso, una ley y un reglamento 

específico para cada impuesto, un Código Fiscal y otras disposiciones fiscales por cada 

nivel de imposición, lo que le ha dado una gran complejidad a la amplia legislación fiscal, 

debiendo tenerse presente que los procedimientos, las oficinas de pago, los medios de 

defensa y la solución a cada problema específico, deberá tramitarse ante tres oficinas 

fiscales distintas dependiendo si se trata de un asunto federal, estatal o municipal, por esa 

razón desde este punto de vista es factible hablar de una triple tributación, que implica una 

importante carga impositiva y administrativa para los contribuyentes. 

La solución jurídica que el legislador le ha dado al problema de la triple tributación, 

es mediante una ley de Coordinación Fiscal y aplicando un sistema convencional de 

Convenios de Colaboración Administrativa, de tal forma que en materia de impuestos 

federales, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público se coordina con las entidades 

federativas, para que, por ejemplo, tratándose de impuestos al comercio y a la industria, y 
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en forma específica del Impuesto al Valor Agregado, los estados se abstengan de imponer 

gravámenes sobre esta materia, recaudando este impuesto eJ gobierno federal, pero 

distribuyéndolo a los estados por medio de un procedimiento de participaciones. 

Por otro lado tradicionalmente, las garantías han sido consideradas como derechos en 

favor de los particulares y un limite legalmente institucionalizado para los actos de 

autoridad, sin embargo, estas garantías actuales no satisfacen las necesidades de los 

contribuyentes, por lo que se requiere la revisión y actualización de las existentes, como es 

el caso, entre otras, de la garantía de legalidad a fin de incorporar en la ley fiscal, las 

disposiciones administrativas. 

La Garantía individual de legalidad protege al particular para que todo impuesto que 

deba pagar tenga su origen en una ley y su fundamento legal es la fracción IV del articulo 

31 y 16 de la Constitución federal; sin embargo ejemplos, tales como: las disposiciones 

administrativas denominadas como Reglas de la Miscelánea Fiscal y el decreto que 

otorga facilidades administrativas a diferentes sectores de contribuyentes en el régimen 

simplificado, emitidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y que 

tradicionalmente nos hemos acostumbrado a su publicación actual como parte del sistema 

impositivo mexicano, parecen contravenir esta garantía individual de legalidad, por no 

tener su origen en una ley. 

Dentro del contexto legislativo existen Leyes y Resoluciones Misceláneas; La "Ley 

Miscelánea" es de cumplimiento obligatorio, la "Resolución Miscelánea" es de 

cumplimiento voluntario. 

La Ley Miscelánea es un producto terminal del Congreso de la Unión (Decreto-Ley) 

y modifica las leyes fiscales, mientras que la Resolución Miscelánea es un conjunto de 
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reglas generales expedidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para 

facilitar el cumplimiento de las leyes fiscales. 

La base legal de la Resolución Miscelánea la encontramos en el artículo 33, primer 

párrafo, fracción!, inciso g) del Código Fiscal de la Federación (CFF) que a letra indica: 

"Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus facultades, estarán a lo 

siguiente: 

l. Proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y para ello 

procurarán: 

g) Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que 

establezcan disposiciones de carácter general, agrupándolas de manera que 

faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes; se podrán publicar 

aisladamente aquellas disposiciones cuyos efectos se limitan a periodos inferiores 

aunaño". 2 

Al disponer el artículo 31 constítucíonal, en su fracción IV, que son obligaciones de 

los mexicanos "contribuir para los gastos públicos asi de la Federación como del Estado y 

a Municipio en que resfrían, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes", no sólo establece que para la validez constitucional de un tributo es necesario que, 

primero, éste establecido por ley; segundo, sea proporcional y equitativo y, tercero, sea 

destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que los elementos 

esenciales del mismo, como pueden ser sujeto, objeto, base, tasa y época del pago, estén 

consignados de manera expresa en la Ley. 

2Código Fiscal de la Federación, 34• Ed. México : ECAFSA, 1998 P. 
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El fundamento anterior evita y frena la arbitrariedad de las autoridades, en el cobro de 

impuestos imprevisibles o a titulo particular, obligando así a que no les quede otra cosa 

que aplicar las disposiciones generales de obsetvancia obligatoria dictadas con anterioridad 

al caso concreto de cada causante y el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda, en todo 

momento, conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos de la Federación, 

del Estado o Municipio en que resida. 

Después de analizar el origen de la Reglas de Miscelánea fiscal, podemos entender ya 

que después de un proceso de aprobación legislativa se publican lo que garantiza nunca 

contravendrán las disposiciones establecidas en la respectiva Ley, sino únicamente 

establecen facilidades y apoyo respecto a la forma y tiempo de pago de las contribuciones 

por lo que su aplicación puede optar por aplicarse, siempre así convenga a los 

contribuyentes. 

1.3. Tipos de Empresas 

1.3.1 Concepto de empresa 

Desde el punto de vista contable es necesario ubicar claramente el concepto de 

empresa, ya que dentro de sus ámbitos se desarrollan las técnicas de este trabajo. 

La palabra "empresa" no siempre se emplea con la misma significación, no es un 

término unívoco; lo que de ella dicen los diccionarios es algo demasiado amplio e 

impreciso en comparación con lo que en estas notas deseamos expresar. 

La acción de emprender o la cosa que se emprende, ciertamente existe en la entidad 

representativa de un régimen económico social, pero es preciso que se tomen en cuenta 

17 



multitud de elementos que la simple iniciativa, ya que la acción de emprender ni siquiera 

sugiere. 

Al respecto el maestro Guzmán Valdivia señala: "la empresa, es la unidad 

económico-social en la que el capital, el trabajo y la dirección se coordinan para lograr 

una producción que responda a /os requerimientos del medio humano en el que la propia 

empresa actúa".3 

Otro importante autor, Agustín Reyes Ponce dice que: "la empresa la integran: a) 

Bienes Materiales, b) Hombres y c) Sistemas. Agrega que se pueden estudiar en cuanto a 

los siguientes aspectos: a) Económico, b) Jurídico, c) Administrativo. d) Sociológico y e) 

de Conjunto".4 

Un concepto general que aplicaremos para el desarrollo del presente trabajo, es el 

siguiente: 

Empresa es la unidad productiva o de servicio que constituida según aspectos 

prácticos o legales, se integra por recursos y se vale de la Administración para lograr sus 

objetivos. 

1.3.2. Clasificación de las empresas 

El hombre debe clasificar los fenómenos con el fin de estar en posición de recapacitar 

sobre eJlos. El hecho de contar con un marco de referencia a través del cual se visualice el 

mundo, evita que nos encontremos rodeados de un mosaico desordenado de estímulos que 

inhabilitan las posibilidades de actuar. 

3Agustin Reyes Ponce. Administración de Empresas. Limusa Wiley. México 1986. P.72 
•oB.CIT P.73 
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Un cuadro resumen respecto a las distintas clasificaciones de las empresas de acuerdo 

a criterios específicos es el siguiente: 

G 

1 

R 

E O 

EXTRACTIVAS 

f R. RENOVABLES 

)_R. NO RENOVABLES 

INDUSTRIALE AGROPECUARIAS 

{ 

B.DE PRODUCCIÓ 
MANUFACTURERAS 

B.CONSUMO FINA 

1
MAYORISTAS 

COMERCIALE MINORISTAS 

COMISIONISTAS 

M TRANSPORTE 

P TURISMO 

R INST.FINANCIERAS 

E EDUCACIÓN 

s 
A 

DEL 
ORIGEN 

DEL 
CAPITAL 

SERVICIOS SERVS. PÚBLICOS -----, ENERGIA, AGUA 

SERVS. PRIVADOS --, ASES. Y ADMÓN 

SALUBRIDAD 

PRIVADAS 

PÚBLICAS 

FINANZAS Y SEGUROS 

{

NACIONALES 

EXTRANJERAS 

TRANSNACIONALES 

CENTRALIZADAS 

{

DESCONCENTRADAS 

ESTATALES 

P ARAESTATALES 

DESCENTRALIZADA 
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E 

M 

p 

R 

E 

s 
A 

MAGNITUD 

o 

TAMAÑO 

DURACIÓN 

RÉGIMEN 

VENTAS-, LOCAL, NACIONAL 

PEQUEÑAS FINANZAS 

MEDIANAS { "'"'"'" 
O GRANDES PRODUCCIÓN MECANIZADA 

AUTOMATIZADA 

PERSONAL 

{ TEMPORALES 

PERMANENTES 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

SOCIEDAD COOPERATIVA 

SOCIEDAD DE R.L. 

SOCIEDAD DE C.V. 

SOCIEDAD COMANDITA SIMPLE 

SOCIEDAD COMANDITA POR ACCIÓN 

SOCIEDAD NOMBRE COLECTIVO 

BÁSICAS 

SEMIBÁSICAS 

ECONÓMICAS SECUNDARIA 

NUEVAS 

NECESARIAS 
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Para llevar a cabo una clasificación adecuada, es necesario tomar en cuenta el 

conjunto de las condiciones externas, el espectro general de acciones e interacciones dentro 

de la organización y el resultado de los comportamientos empresariales 

Cada tipología de las organizaciones es desarrollada para un determinado fin de 

investigación, pero fuera de eso no da ninguna posibilidad satisfactoria para la clasificación 

de diversas organizaciones. 

Algunos criterios de clasificación de empresas los pueden proporcionar el tamaño de 

sus instalaciones, el monto de sus capitales, la fuerza de trabajo, la importancia productiva, 

la participación en el mercado específico, etc. 

En función de diversos puntos de vista los autores hacen varias clasificaciones, entre 

las más comunes e importantes tenemos las siguientes: 

l. La referida a su actividad o giro; ello se debe a que los procedimientos y 

tratamientos contables varían en cada una de ellas por lo que a continuación se 

describe: 

}.i- Empresa Industrial. La actividad primordial de este tipo de empresas es la producción 

de bienes, mediante la transformación y/o extracción de materia prima. 

Las industrias a su vez se clasifican en: 

a) Extractivas.- Se dedican a la explotación de Recursos Naturales. 

b) Manufactureras.- Son empresas que transforman la materia prima en productos 

terminados. 

c) Agropecuarias.- Su función es la explotación de la agricultura y ganadería. 

21 



~ Empresa Comercial. Son empresas intermediarias entre el productor y consumidor, su 

función primordial es la compraventa de productos terminados. 

Las empresas comerciales se clasifican en: 

• Mayoristas. - Aquellas que efectúan ventas en gran escala. 

• Minoristas.- Aquellas que efectúan ventas al menudeo. 

• Comisionistas.- Venden mercancías propiedad de terceros. 

~ Empresas de Servicio. Son aquellas que brindan un servicio a la comunidad y pueden 

tener o no fines lucrativos. 

Se clasifican en: 

• Transporte 

• Turismo 

Instituciones Bancarias 

• Servicios públicos 

• Servicios Privados 

• Educación 

• Finanzas y Seguros 

2. Una segunda clasificación se basa en el origen del capital y/o fin que persiguen y 

pueden ser: 

•!• Públicas. Son aquellas empresas en las cuales el capital pertenece al Estado y 

generalmente su finalidad es satisfacer necesidades de carácter social. Estas 

empresas a su vez se clasifican en: 
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• Centralizadas.- Las encabeza directamente el presidente de la República 

con el objeto de unificar las decisiones, el mando y la ejecución. Un ejemplo 

son las Secretarías de estado. 

• Descentralizadas.- Desarrollan actividades que competen al estado y que 

son de interés general. Por ejemplo CONASUPO. 

• Desconcentradas.- Tienen determinadas facultades de decisión limitadas, 

que manejan su autonomía pero sin que deje de existir el nexo de jerarquía. Un 

ejemplo es el Instituto Nacional de Bellas Artes. 

• Estatales.- Pertenecen íntegramente al estado, tienen personalidad jurídica 

propia y se dedican a una actividad económica. Por ejemplo Ferrocarriles 

Nacionales. 

• Paraestatales o Mixtas.- En ellas existe coparticipación del Estado y los 

particulares para producir bienes o servicios. Su objetivo es que el estado tienda 

a ser el único propietario tanto del capital como de los servicios de la empresa. 

Por ejemplo PEMEX. 

•:• Privadas. Estas empresas se caracterizan porque su capital es propiedad de 

inversionistas privados y pueden perseguir fines lucrativos o asistenciales. 

• Empresas Privadas Nacionales.- Los inversionistas son nacionales, es decir, 

el origen del capital es nacional. 

• Empresas Privadas Transnacionales.- El capital es preponderantemente 

extranjero. 
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3. Uno de los criterios más utilizados es el de clasificar las empresas en función de su 

tamaño (magnitud de la empresa), de acuerdo con el tamaño de la empresa se 

establece que puede ser 

a) Pequeña 

b) Mediana 

e) Grande 

Al aplicar este enfoque surgen dificultades para determinar limites. Algunos criterios 

para determinar si una empresa es pequeña, mediana o grande son: 

=> Criterio Financiero.- Se basa en el Monto del Capital. 

=> Personal Ocupado. Pequeña 250 empleados 

Mediana entre 250 y 1000 empleados 

Grande más de 1000 empleados. 

=> Producción. De acuerdo al grado de maquinación que existe en el proceso de 

producción. 

=> Ventas. El tamaño va en relación con el mercado que la empresa abastece y con 

el monto de sus ventas. 

La Tipología más común es la que WARRINER. (1980) ha denominado 

tradicionalmente, folklórico o de sentido común y así las organizaciones pueden clasificarse 

en 2 categorías: 

a) Con ánimo de lucro (persigue la obtención de ganancias o utilidades) 

b) Sin ánimo de lucro. 
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La Duración de las empresas define otra clasificación para poder identificarlas como· 

• Temporales 

• Permanentes 

Así también el régimen jurídico bajo el cual se establecen determina los tipos de 

empresas que puedan existir. 

Las organizaciones son íntimamente variables, hay tantas y tan distintas, como hay 

personas que son miembros de ellas. Una organización bien puede ser el foco central de la 

vida de una persona o solo una servidora incidental. 

La clasificación es un proceso necesario para aquellos en contacto con las 

organizaciones, particularmente para los que se hallan en posición con capacidad decisoria; 

el peligro de la mayoría de los esquemas de clasificación es la simplificación excesiva. 

1.4 Antecedentes de los Requisitos Fiscales 

Debido a la importancia que los gastos representan para las entidades en la 

realización de sus actividades y de la problemática que muchas veces se presenta en su 

identificación acerca de su deducibilidad y su registro contable, es necesario conocer su 

evolución. 

De nada valdría tener libros de contabilidad rubricados, perfectamente ajustados a las 

disposiciones legales, si no se pudiesen comprobar las operaciones en ellos anotados. 

Bastaría que un comerciante de mala fe decidido a defraudar a sus acreedores rubricara, 

como anteriormente se hacía, los libros exigidos, los guardara sin escribir una línea en 

ellos. Un año después, rehace su contabilidad, que ha mantenido en libros comunes, y la 

pasa a los rubricados en la forma que mejor le conviene, fabricando acreedores, reduciendo 
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la existencia de mercaderías y de dinero, etc. para apropiarse del capital que han puesto en 

sus manos sus proveedores. 

Los libros por sí mismos, no prueban la verdad de lo que en ellos se escribe y es 

indispensable que cada asiento sea reflejo de una transacción real perfectamente verificable 

con los comprobantes en que se funda. 

Como es bien sabido anteriormente los comprobantes que amparaban las operaciones 

realizadas no contaban con requisitos estrictos que permitieran un control por parte de las 

autoridades para evitar malos manejos de los mismos o su alteración misma. 

Alteraciones y situaciones delictivas continuas ocasionarán a las autoridades tomar 

decisiones importantes respecto a los requisitos que debían reunir los comprobantes para 

poderse acreditar o deducir fiscalmente. 

El articulo 29 del CFF indica que: "Cuando las leyes fiscales establezcan la 

obligación de expedir comprobantes por las actividades que se realicen, dichos 

comprobantes deberán reunir los requisitos que señala el artículo 29-A de este Código. 

Las personas que adquieran bienes o usen servicios deberán solicitar el comprobante 

respectivo". 

Las disposiciones transitorias de l 992 establecieron un significativo cambio cuando 

el se derogara el art. 36 RCFF para entrar en vigor el art. 29-A del CFF que en esencia 

contienen lo mismo, salvo lo que se agrego a su fracción I que indica que los comprobantes 

deben: "Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave 

del registro federal de contribuyentes de quien los expida. Tratándose de contribuyentes 

que tengan más de un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio 

del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes". 
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El concepto de que la contabilidad está en la documentación de donde emana y no en 

lo que dicen los libros, se está imponiendo paulatinamente y los comprobantes de las 

operaciones se clasifican cada vez mejor, buscando a la vez, en los modernos sistemas 

contables que al lado de cada anotación figure el número o referencia a la factura, cheque, 

recibo, etc., que motiva el asiento. 

La imponancia que tiene la documentación de las operaciones, es mucho mayor que 

la de los libros mismos; esto está bien reconocido por la SHCP, ya que es notorio como sus 

inspectores no hacen cuestión de libros si encuentran una contabilidad ordenada y regular 

que esté debidamente documentada, sí dudan de los result~dos que arrojan los libros aunque 

estén rubricados, y no halla documentación suficiente para probar sus constancias, sea 

porque se ha extraviado o porque se ocultara, rehacen las utilidades conforme a los 

procedimientos que tienen ya establecidos para esos casos, exigiendo el pago del impuesto 

que corresponda aunque sea mucho mayor que el que surge de la contabilidad. 

Es importante tomar en cuenta que para que sean considerados deducibles los 

comprobantes por las diversas actividades que desarrollemos, además de que se deben 

considerar como erogaciones estrictamente indispensables como ya se analizará 

posteriormente, tienen que cumplir con todos los requisitos que señalan los artículos 29 y 

29-A del CFF, puesto que una revisión muy estricta por parte de las autoridades podria 

rechazar la deducibilidad de la erogación efectuada. 

Por lo anterior podemos decir que los libros no son sino receptáculos de lo que dicen 

los comprobantes; éstos constituyen la fuente de anotación, así como el respaldo legal y 

fiscal de los gastos o deducciones que van a afectar directamente los ingresos de la entidad. 
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CAPÍTULO 2. COMPROBANTES Y DEDUCCIONES FISCALES 

2.1. Tipos de comprobantes y clasificación práctica 

Respecto a una clasificación real de los comprobantes, no existe ningún lineamiento 

establecido, por lo que para efectos prácticos hemos tratado de establecer una cuyo único 

fin es reconocer las variedades de características con que cuentan los mismos. 

Primeramente los separaremos clasificándolos como internos y externos, 

entendiéndose de la siguientes manera: 

Internos.· Se da este nombre a documentación que emana del propio comerciante cuyos 

actos justifica. (Sus copias de facturas por ejemplo). 

Externos.- Se llama así a las facturas y demás papeles que sirven de comprobantes para 

contabilidad, pero que emanan de terceros (proveedores, deudores, etc.) y no del propio 

contribuyente. 

En segundo lugar podemos clasificarlos en dos tipos de acuerdo a los destinatarios 

que adquieren o reciban los servicios y son: 

Fiscales.- Aquellos que cumplen con requisitos para efectuar su deducción y/o 

acreditamiento para efectos fiscales. 

Simplificados.- Aquellos que no reúnen requisitos fiscales, ya sea porque la persona que 

adquiere el bien o servicio no es contribuyente, o porque el monto de la operación permite 

deducirlo aún sin cumplir requisitos. 

Tomando como base las dos clasificaciones prácticas señaladas, podemos distinguir 

los siguientes tipos de comprobantes más usuales para el registro de operaciones: 
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+ Cheque.· "Documento en forma de mandato que permite retirar, a la orden propia o 

a la de un tercero, los fondos disponibles que se tienen en poder de otro". 5 Este 

documento sirve como instrumento de pago sustituyendo al dinero. 

Se expide contra un Banco donde el librador tiene fondos monetarios para ser 

pagados al beneficiario. 

t Factura.- "Cuenta detallada de las mercancías compradas o vendidas". 6 Este es un 

documento legal que indica la posesión de un bien, es emitida por un vendedor de 

bienes o prestador de servicios a favor de un comprador. Contiene los pormenores de 

los detalles de las mercancías o del servicio pagado, como son número del 

documento, fecha de operación, nombre del vendedor, nombre del comprador. las 

condiciones convenidas, la cantidad, la descripción, precio e importe total de lo 

vendido. (Aveces nombre del comisionista, y forma de embarque). 

La factura representa para el adquirente, la prueba de propiedad de los efectos 

comprados y un elemento de prueba sobre la calidad y precio de los mismos. 

+ Letra de cambio.· Legalmente es: "un título de crédito que contiene una orden 

incondicional emitida por una persona conocida como girador a otro llamado 

girado, para que pague cierta suma en determinada fecha a una 3" persona llamada 

beneficiario. " 

5Rcadcrs Digcst México. "Gran diccionario enciclopédico ilustrado" Tomo 3 26ª Ed. Méxioo:Readers 
Digesl 1990 P 570. 

6IBIDEM Tomo 5 P 1428 
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La letra de cambio es un documento por medio del cual un acreedor ordena a su 

deudor que se pague a un tercero, determinada cantidad de dinero en una fecha 

convenida. 

Las partes que intervienen en una letra de cambio son: 

a) Girador.· Persona que emite el documento. 

b) Girado.· Persona que debe pagar. 

c) Beneficiario.· Portador o persona que ha recibido el pago. 

• Nota de Cargo.· Es un documento a través del cual se hace saber al deudor que se ha 

realizado un cargo en su cuenta. Se utiliza cuando no es apropiado emitir una factura 

como en los siguientes casos: 

a) Sirve para facturar conceptos que no sean mercaderías o el servicio habitual del 

vendedor, por ejemplo: se emitirá una nota de cargo por flete pagado que corre a 

cargo del comprador. 

b) Se utiliza para rectificar errores de facturación, cuando ellos consisten en falla de 

cálculo (multiplicación, suma o resta). 

e) Se utiliza para debitar intereses o erogaciones especiales. 

+ Ngta de Crédito.- Es un documento que se expide a una persona, avisándole haber 

hecho algún abono en su cuenta y los motivos de éste. Se utiliza para disminuir una 

cuenta por cobrar por los siguientes motivos: 

a) Devolución total o parcial de mercancía 
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b) Por absorción de algún costo que debe correr a cargo del vendedor como son 

fletes, acarreos, etc. 

e) Por corregir algún error aritmético en el calculo de los importes. 

d) Un descuento especial por ser cliente constante. 

+ Ngta de Remisión.· Es un documento que sirve para anotar los artículos vendidos y 

remitidos al cliente quien debe revisarla y firmar de conformidad al recibir la 

mercancía. para que sirva de base para la elaboración de una factura. 

+ Nómina.- Es una lista de administración en la cuál se registran nombres, sueldos, 

salarios y honorarios de los empleados y ejecutivos de una empresa para efectuar los 

pagos respectivos y tener un documento que respalde el gasto realizado. 

• Pagaré.- Este documento contiene la promesa incondicional de pagar a su orden una 

suma de dinero en un lugar y fecha detenninados. Intervienen 2 personas (suscriptor 

y tenedor) se puede pactar intereses moratorias y se describirá el tipo de transacción 

motivo del documento, así como una fecha de vencimiento (a la vista, a fecha fija, 

días vista y a plazo). 

• Recibo.- este documento es justificante de las cantidades pagadas, lo debe extender la 

persona que cobra, se debe especificar el importe, el nombre del pagador, el concepto 

por el que se hace el pago, la fecha y la firma de quien recibe el dinero. 
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Por lo anterior podemos entender que un recibo de honorarios se debe expedir por 

un profesional que brinda sus servicios; un recibo de arrendamiento debe ser expedido 

por el arrendador que percibe el ingreso. 

2.2. Personas obligadas a expedir comprobantes. 

Tomando en consideración las obligaciones que como ciudadanos mexicanos 

debemos cumplir de acuerdo a la Constitución Política, encontramos el "Contribuir para 

los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y 

Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes". 
7 

Haciendo referencia a lo proporcional que señala este artículo, podemos entender 

con mayor razón que todas las personas ya sean fisicas o morales, que accidental o 

cotidianamente con o sin establecimiento fijo realicen alguna operación de comercio, 

contribuyan al gasto publico mediante el pago de impuestos que les corresponde en función 

a los resultados que obtengan por las operaciones que realicen. 

Las personas al realizar actos de comercio quedan sujetas a disposiciones mercantiles 

para cumplir con sus obligaciones; por ello, debemos conocer qué se entiende como actos 

de comercio: 

El art. 75 del CCDF señala que la ley reputa actos de comercio: 

l. "Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con propósito de 

especulación comercial, de mantenimientos, artículos, muebles o mercaderías, 

sean en estado natural, sea después de trabajados o labrados ... " 

7Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. México:SJST A. 1997 P.30 
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De lo anterior desprendemos que la Constitución Política determina nuestras 

obligaciones como ciudadanos mexicanos, pero que hablando de personas dedicadas a 

realizar actos de comercio, existen lineamientos limitativos que están establecidos en el 

Código Fiscal de la federación, así como en las Leyes especificas de la materia de 

impuestos (LISR, LIA, LIV A. .. ). 

La obligación de expedir comprobantes por las actividades que se realicen, hablemos 

de facturas, notas de crédito y de cargo, recibo de honorarios, recibos de arrendamiento y 

en general de cualquier documento que permita la acumulación o deducción para efectos 

fiscales, se encuentra establecida en el an. 33 del Código de Comercio: 

"El comerciante está obligado a llevar y mantener un sistema de contabilidad 

adecuado. Este sistema podrá llevarse mediante los instrumentos, recursos y sistemas de 

registro y procesamiento que mejor se acomoden a las características particulares del 

negocio, pero en todo caso deberá satisfacer los siguientes requisitos mínimos: 

a) Permitirá identificar las operaciones individua/es y sus características, así como 

conectar dichas operaciones individuales con los documentos comprobatorios 

originales de las mismas ... " 

Así también el artículo 38 del Código de Comercio señala que: "el comerciante 

deberá conservar, debidamente archivados, los comprobantes originales de sus 

operaciones, de tal manera que puedan relacionarse con dichas operaciones y con el 

registro que de ellas se haga, y deberá conservarlos por un plazo mínimo de diez años." 
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Para efectos de causación del Impuesto sobre la Renta, la ley determina la 

obligación de expedir comprobantes en función a las actividades que se realicen, así: 

Artículo Concepto 

58 frac. III 

72 frac. III 

88 frac IIl 

94 frac. III 

112 frac. III 

119-1 frac. IV 

Para las personas morales 

Para las personas morales no contribuyentes 

Para las personas físicas por honorarios 

Para las personas fisicas por arrendamiento 

Para las personas fisicas empresarios 

Para las personas fisicas régimen simplificado 

Esta obligación está señalada para cumplirse cuando se realicen actos o actividades 

por el contribuyente, sean por sus operaciones normales o derivadas de situaciones 

circunstanciales, independientemente del monto de las mismas o de la persona a cuyo favor 

se realice el acto (salvo especificación en contrario). 

2.3. Requisitos fiscales de los comprobantes. 

Todo gasto, adquisición o inversión para poder ser deducible, siendo para desarrollar 

las actividades de la compañia o el contribuyente. deberá contener comprobantes que 

respalden la operación independientemente de su monto. Estos a su vez deberán reunir los 

siguientes requisitos: 

Art. 29 del CFF.- "Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 

comprobantes por las actividades que se realicen, dichos comprobantes deberán reunir los 
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requisitos que señala el art. 29-A de este Código. Las personas que adquieran bienes o 

usen servicios deberán solicitar el comprobante respectivo. 

Los comprobantes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser impresos en los 

establecimientos que autorice la SHCP que cumplan con los requisitos que al efecto 

establezcan mediante reglas de cardcter general. .. 

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los comprobantes a que se 

refiere el párrafo anterior, quién los utilice deberá cerciorarse de que el nombre, 

denominación o razón social y clave del RFC de quien aparece en los mismos son los 

correctos." 

Art. 29-A del CFF. "los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este 

Código, además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo siguiente: 

L Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave 

del registro federal de quien los expide. Tratándose de contribuyentes que tengan más 

de un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local o 

establecimiento en el que se expidan los comprobantes. 

JI. Contener impreso el número de folio. 

IIL Lugar y fecha de expedición. 

IV. Clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se 

expida. 

V. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. 

VI. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra, 

asi como el monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales 

deban trasladarse, en su caso. 
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VII. Número y fecha del documento aduanero, sí como la aduana por la cual se realizó 

la importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de 

importación .. 

VIIJ. Fecha de impresión y datos de i<kntificación del impresor autorizado. 

Los comprobantes a que se refiere este articulo podrán ser utilizados por el 

contribuyente en un plazo máximo de dos años, contados a partir de su fecha de impresión. 

Transcurrido dicho plazo sin haber sido utilizados, los mismos deberán cancelarse en los 

términos que señala el Reglamento <k este Código. La vigencia para la utilización de los 

comprobantes, deberá señalarse expresamente en los mismos. 

Mediante Reglas de carácter general publicadas en el D.O.F. el 31 de diciembre de 

1998, que entran en vigor a partir del 1° de enero de 1999, se crea la obligación para 

personas fisicas que prestan sus servicios personales e independientes, así como otorguen el 

uso temporal o permanente de sus bienes (arrendamiento), que en sus comprobantes 

incluyan la leyenda "Impuesto retenido de conformidad con la ley del Impuesto al Valor 

Agregado", la cuál podrá ser manuscrita hasta el 30 de abril de 1999 y a partir del I' de 

Mayo esta deberá estar impresa en el comprobante. 

A continuación presentamos un análisis detallado de cada uno de los requisitos 

mencionados. 

,t, Impresión en establecimientos Autorizados 

El CFF señala que: ti/os comprobantes deberán ser impresos en establecimientos 

autorizados por la SHCP que cumplan con los requisitos que al efecto se establezcan 

mediante reglas de carácter general". 

37 



Estos requisitos de acuerdo a la regla 2.4.1 de la RM publicada en el DOF del 9 de 

marzo de 1998 y reformadas el 29 de diciembre son: 

• Contener impresa la cédula de identificación fiscal reproducida en 2. 75 cm. por 5 

cm. Sobre la impresión de la cédula, no podrá efectuarse anotación alguna que 

impida su lectura; 

• Contener la leyenda: "La reproducción no autorizada de este comprobante 

constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales", con letra no 

menor de tres puntos, y 

• El registro federal de contribuyentes, nombre, domicilio y teléfono del impresor, así 

como la fecha de publicación en el DOF de la autorización, con letra no menor de 3 

puntos. 

• La fecha de impresión y vigencia. " 

• La leyenda "Impuesto retenido de conformidad con la LIVA " esta leyenda es 

obligatoria a partir del I° de mayo de 1999. 

Con motivo de las facilidades que otorga la autoridad respecto a la aplicación de este 

requisito, encontramos contribuyentes que no requieren de imprimir sus comprobantes en 

establecimientos autorizados como son los siguientes. 

a) Los constructores que celebren contratos de obra pública que presenten las 

estimaciones de obra a la entidad o dependencia con la cual tengan celebrado el 

contrato, siempre que dicha estimación contenga la información a que se refiere el 

artículo 29-A del CF. 
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b) Cuando se trate del pago de contribuciones federales, estatales o municipales, las 

formas o recibos oficiales servirán como comprobantes, siempre que en las 

mismas conste la impresión de la máquina registradora o el sello de la oficina 

receptora." 

Un ejemplo de estos comprobantes son el pago del 2% sobre nóminas y los 

pagos provisionales de !SR, IV A, IMP AC, los cuales su deducción es válida si en el 

aparece el sello de la máquina registradora o del banco que compruebe su pago, esta 

situación es entendible si razonamos que los contribuyentes realizan pagos porque la 

autoridad se los exige, más no por el gusto de hacer pagos para disminuir sus 

ingresos. 

e) En las operaciones que se celebren ante notario y se hagan constar en escritura 

pública, sin que queden comprendidos ni los honorarios, ni los gastos derivados de 

la escrituración. 

d) Cuando se trate del pago de los ingresos por salarios y en general por la prestación 

de un servicio personal subordinado, as\ como de aquéllos que la LISR asimile a 

estos ingresos. 

Así también los siguientes documentos servirán como comprobantes fiscales, aún sin 

ser impresos en establecimientos autorizados respecto de los servicios amparados por ellos: 

"Las copias de boletos de pasajero, guías aéreas de carga, órdenes de cargos 

misceláneos y comprobantes de cargo por exceso de equipaje, expedidos por las lineas 

aéreas en formatos aprobados por la S. C. T. o por la lnternational Air Transport 

Association, respecto de los servicios amparados por dichos documentos, así como las 

notas de cargo a agencias de viaje o a otras lineas aéreas. " 
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Las agencias de viaje se abstendrán de emitir comprobantes respecto de las 

operaciones que realicen en calidad de comisionistas de prestadores de servicios y que 

vayan a ser prestados por estos últimos. debiendo emitir únicamente los llamados "voucher 

de servicios" que acrediten la contratación de tales servicios ante los prestadores de los 

mismos, cuando se requiera. 

Tampoco deben cumplir con este requisito cuando se trate de comprobantes 

simplificados a que se refiere la fracción l del artículo 37 del RCFF cuyo único contenido 

es: 

:::> Nombre, domicilio y RFC de quien los expide. 

=> Contener impreso previamente el número de folio. 

:::> Lugar y fecha de expedición. 

=> Importe total de la operación en número y letra". 

Para lo dispuesto en esta fracción del CFF, los contribuyentes que emitan sus propios 

comprobantes por medio de sistemas de impresión que forman parte integral de un sistema 

de contabilidad automatizado, podrán solicitar se les considere personas autorizadas para 

expedir comprobantes relativos a sus operaciones, quedando así relevadas de imprimir sus 

comprobantes en establecimientos autorizados, pero quedando obligados a cumplir con los 

siguientes requisitos: 

/. "Presentar solicitud ante la autoridad administradora que corresponda a su 

domicilio fiscal. 

JI. Que sean contribuyentes que tributen conforme al régimen general en el !SR 
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///. Que en el ejercicio inmediato anterior, sus ingresos acumulables obtenidos para 

efectos del !SR cumplan con los fimiles establecido en la misma ley, o se cumpla 

con lo establecido en la UA 

IV. Que la impresión de los comprobantes inicie en el folio numero 01 de todas las 

series que utilicen. 

V. Que al asignarle el folio, su sistema de contabilidad efectúe automáticamente el 

registro contable en las cuentas y subcuentas afectadas por cada operación. 

VI. Que las comprobantes que expidan contengan todos los demás requisitos a que se 

refiere el Código así como los contenidos en la regla 2.4. 1, pero con la leyenda 

"contribuyente autorizado para imprimir sus propios comprobantes". 

VII. Que proporcionen a la administración local de recaudación correspondiente, en 

las fechas y con la periodicidad que se señala en las reglas aplicables, el número 

de folio y serie, en su caso, de todos los comprobantes fiscales expedidos en los 4 

meses anteriores". 

Es importante entender que esta regla no es para quien emita su facturación por 

computadora, sino para aquellos cuya emisión de los comprobantes formen parte del 

sistema automatizado de su contabilidad. 

• Datos del contribuyente que los expide 

El art. 29-A del CFF en su Fracción I señala que: 11 los comprobantes deben contener 

impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del registro 

federal de contribuyentes de quien los expida. Tratándose de contribuyentes que tengan 
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más de un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio o 

establecimiento en el que se expidan los comprobantes." 

Este requisito no afecta únicamente a los contribuyentes que los expiden, sino 

también a quien los desea deducir, el art. 29 del CFF indica: "para poder deducir o 

acreditar fiscalmente los comprobantes que sean impresos en establecimientos autorizados, 

quien los utilice deberá cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y clave 

del registro federal de contribuyentes de quien aparece en los mismos son los co"ectos". 

Nombre.- De acuerdo al Gran Diccionario Enciclopédico de Selecciones encontramos que 

es: "la palabra o conjunto de palabras con que se distingue y designa una 

persona, un animal o una cosa". Por ejemplo: casa, mesa. Toby, Javier. 

Denominación.- "es el nombre o título con que se distinguen las personas y las cosas." 

Denominación social.- se entiende como: "el nombre o firma por los cuales es reconocida 

una compañía mercantil." Por ejemplo SEARS, VIPS, 

SANBORNS. 

Razón social- Es el nombre y firma con que se conoce una sociedad de personas, la cuál se 

forma con los nombres de uno, varios o todos los socios de una compañía. 

Cuando no figuran en ella los nombres de todos los socios debe agregarse y 

"Cía", donde se haga indicación de la existencia de otros socios. Así se 

conoce a Ruiz Urquiza y Compañia, Compañía Hermanos Vázquez, etc. 
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Tomando en consideración lo anterior, entendemos la trascendencia de que aparezca 

el nombre, denominación o razón social de quien expide los comprobantes, ya que ello 

permite identificar el nombre del proveedor que nos distribuye mercancía, así como quien o 

quienes responderán por los productos o servicios que estamos adquiriendo. 

Domicilio Fiscal.- Como se indico en el capítulo l, es: "el lugar donde legalmente se 

considera establecida una persona jlsica o moral para el 

cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus derechos". 

El Código Civil en su art. 29 señala que: "el domicilio de las personas fisicas es el 

lugar donde residen habitualmente, y a falta de éste, el lugar del centro principal de su 

negocio; en ausencia de éstos, el lugar donde simplemente residan y, en su defecto, el lugar 

donde se encontraren. Se presume que una persona reside habitualmente en un lugar, 

cuando permanezcan en él por más de seis meses. " 

Se considera domicilio fiscal en base al CFF: 

• Tratándose de personas fisicu: 

a) El local en que se encuentre el principal asiento de sus negocios, siempre que 

se realicen actividades empresariales. 

b) Cuando no realicen actividades señaladas en el inciso anterior y presten 

servicios personales independientes, el local que utilicen como base fija para 

el desempeño de sus actividades. 

e) En los demás casos, el lugar donde tengan el asiento principal de sus 

actividades. 

43 



• En el caso de personas morales: 

a) Cuando sean residentes en el país, el local en donde se encuentre la 

administración principal del negocio 

b) Si se trata de establecimientos de personas morales residentes en el extranjero, 

dicho establecimiento~ en el caso de varios establecimientos, el local en donde 

se encuentre la administración principal del negocio en el país, o en su defecto 

el que designen." 

La aplicación de este requisito es tan estricta, y la ley mantiene un control de los 

mismos que para verificar su cumplimiento solicita a los contribuyentes que realizan 

actividades empresariales presentar una declaración informativa de los 50 principales 

clientes y proveedores de bienes y servicios, la cual debe contener estos datos. 

Como contribuyentes responsables debemos verificar los comprobantes cuando los 

obtengamos para así evitar incurrir tanto-en infracciones a la ley, como en desembolsos de 

dinero improcedentes en su deducción, ya que como señalamos es un requisito 

indispensable para poder deducirse. 

"' Número de Folio 

El CFF señala que los comprobantes deben "contener impreso el número de folio", 

esto es claro y no da lugar a dudas, el comprobante debe ser previamente foliado en la 

imprenta. 

Con el fin de complementar estas reglas, se ha implementado la obligación de indicar 

el número de folios que abarca la orden de impresión, en el propio esqueleto de la factura. 
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Los comprobantes que se expiden deben ser numerados consecutivamente sin cabida 

a duplicar el número; ya que, cuando se haya llegado a un número excesivamente grande en 

dígitos, la numeración se puede complementar con letras. Así también cuando las 

necesidades del contribuyente exijan el uso simultáneo de varias series de comprobantes. se 

utilizarán las que fueran necesarias, debiendo identificarlas adicionando consecutivamente 

letras a las series 

La SHCP ha establecido reglas a los impresores aplicables cuando se les solicite la 

impresión de documentos fiscales, las cuales evitan violaciones, por eso deben: 

+ Iniciar la impresión de comprobantes de sus clientes a partir del folio número 01. 

+ Cuando los folios solicitados inicien a partir de distinto número de cualquier serie, 

será necesario que el contribuyente manifieste en la solicitud correspondiente, bajo 

protesta de decir verdad, que no han solicitado previamente la impresión de 

comprobantes con la misma numeración. 

Cuando el contribuyente requiera los servicios de una persona autorizada distinta de 

la que venía imprimiendo sus comprobantes, presentará una constancia expedida por la 

persona que con anterioridad le prestaba dichos servicios, en la que se indique el ultimo 

número de folio de los comprobantes elaborados. Lo anterior, a fin de que el contribuyente 

la exhiba ante el nuevo impresor autorizado y éste pueda continuar con el orden progresivo 

que corresponda a partir del último folio asentado en el citado documento. Las personas 

autorizadas para imprimir comprobantes fiscales están obligadas a expedir la constancia a 

que se refiere este párrafo. 
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,i. Lugar y Fecha de Expedición. 

Señalar el lugar de expedición va relacionado con el domicilio fiscal, es decir índica 

el origen del seivicio o del bien que se presta o adquiere. La fecha de expedición es de 

mucho mayor trascendencia que el lugar ya que ella será la indicativa para llevar a cabo su 

acumulación o deducción contable y fiscal. 

La LISR establece que un comprobante solo puede acumularse o deducirse si la 

operación se registra en el ejercicio o periodo a que corresponde; es decir, una venta de 

fecha 1997, debe ser acumulada en ese año, así también para las deducciones. 

Los PCGA de igual manera establecen un principio denominado Periodo Contable, el 

cual indica: "la necesidad de conocer resultados de operación y la situación financiera de 

la entidad, que tiene una existencia continua, obliga a dividir su vida en períodos 

convencionales. Las operaciones y eventos así como sus efectos derivados, susceptibles de 

ser cuantificados, se identifican con el periodo en que ocurren; por tanto cualquier 

información contable debe indicar claramente el período a que e refiere. 

En términos generales, los costos y gastos deben identificarse en el ingreso que 

originaron, independientemente de la fecha en que se paguen. ". 

Por este motivo todos los comprobantes deben contener la fecha de expedición para 

poder ser deducidos, ya que independientemente de ser un requisito documental, es un 

requisito establecido en Principios de Contabilidad, los cuales son lineamientos que 

encaminan a que la infonnación presentada refleje la situación real de la entidad. 
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,!, Datos del beneficiario y/o adquirente 

El cumplimiento de este requisito como en otros ya mencionados interesa a los 

contribuyentes que expiden los comprobantes así como a los beneficiarios, debido a que es 

indispensable que el comprobante sea nominativo para llevar a cabo su deducción. 

El hecho de que el comprobante contenga el nombre de la persona o entidad que 

adquiere el bien o servicio, es trascendente porque como todo lo contable "a toda causa 

corresponde un efecto" y aplicado a lo fiscal "para poderse deducir, alguien lo debe 

acumular". 

Como requisito previo a la expedición es necesario que los contribuyentes verifiquen 

que los datos de la persona a cuyo favor se expide el comprobante son ciertos, y se 

cumplirá dicha obligación solicitando la exhibición de la cédula donde se acredite la clave 

delRFC. 

Se tendrán por ciertos los datos del beneficiario aún cuando no se exhiba la cédula de 

identificación fiscal, cuando dicha persona efectúe el pago de que se trate, con: 

a) Cheque nominativo y se encuentre impresa en el esqueleto del cheque la clave del 

RFC del librador, debiendo conservar copia fotostática del mismo, 

b) Tarjeta de crédito empresarial y el comprobante se extienda a nombre del titular de la 

misma y se asiente en el comprobante el número de la tarjeta." 

No será necesario que se exhiba el documento en el que se acredite la clave del RFC 

de la persona a cuyo favor se expide el comprobante con todos los requisitos del art. 29-A 

del CFF cuando se trate de: 
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a) Donativos 

b) Se expida a alguna dependencia pública de la Federación, de las entidades 

federativas o de algún municipio. 

e) Se trate de servicios médicos o dentales, así como los prestados por hospitales, 

funerarias, laboratorios de análisis y estudios clínicos, las enajenaciones de 

aparatos e implantes ortopédicos, los servicios y enajenación de lentes para 

corregir defectos oculares. 

d) Cuando el comprobante se expida a favor de una persona con domicilio en el 

extranjero, siempre que en el mismo se asiente dicho domicilio y no se cite clave 

alguna del RFC correspondiente a la persona a cuyo favor se expida. 

Tratándose de la prestación de servicios en restaurantes, esta obligación se tendrá por 

satisfecha cuando en el anverso del comprobante que conserve el establecimiento, se anote 

el número de folio de la cédula de identificación fiscal proporcionada por el cliente. Asi 

mismo, en los comprobantes que amparen la prestación de servicios de transporte, 

arrendamiento de vehículos, alimentación u hospedaje, no se requerirá acreditar la 

representación mediante documento autorizado ante notario. 

olo Cantidad y Clase de mercancías o descrjpción del servicio que se ampara. 

El cumplimiento de este requisito permite la aplicación correcta del comprobante, ya 

que mientras más clara sea la descripción del bien o el servicio que sé esta enajenando será 

más fácil decidir acerca de su registro y por consiguiente su deducción. 
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Por un lado la descripción de las mercancías o bienes que ampara el documento, 

permite tener un respaldo sólido acerca de· 

• La comprobación de su existencia fisica. 

• La propiedad de las mercancías por pane de la empresa. 

• La cantidad de bienes que se adquieren. 

En ocasiones, algunas empresas cuentan con una gran variedad de productos lo cual 

impide describirlos de manera detallada y para ello optan por asignarles claves las cuales 

resultan confusas cuando se desconoce el giro de la empresa que expide el comprobante; es 

por ello que, para poder contar con un comprobante que permita identificar sin mayor 

problema el bien o servicio que se adquiere se solicite la descripción lo más clara posible. 

Cuando se trata de servicios adquiridos también se recomienda que en el 

comprobante aparezca descrito de manera detallada, ya que ésta descripción determinará la 

aplicación que se haga para efectos contables y fiscales, porque de igual manera que para 

los bienes y demás deducciones es importante que sea estrictamente indispensable. 

,1, Valor unitario y monto de Impuestos a trasladarse 

El requisito indica: 

11 Se debe señalar el valor unitario consignado en número e importe total consignado 

en número o letra, así como el monto de los impuestos que en los términos de las 

disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso." 

Al indicar el valor unitario y a la vez el importe total de los bienes y servicios 

consignados en el documento, se logra frenar la alteración masiva de comprobantes que 
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anteriormente se realizaba. por ello se estableció que conjuntamente con el importe en 

número se debe plasmar su valor en letra, para así identificar de manera clara el valor real 

y total que tiene el comprobante. 

Los impuestos a trasladarse deben indicarse en el comprobante para poder llevar a 

cabo su acreditamiento, dentro de los impuestos mencionados podemos encontrar el rv A, 

IEPS, etc. y hablando de éstos dos en particular, podemos señalar que un requisito 

indispensable para su acreditamiento es que haya sido trasladado expresamente al 

contribuyente y que conste por separado en los comprobantes. 

Todos los contribuyentes están obligados a trasladar el impuesto respectivo en forma 

expresa y por separado en la documentación que expidan, cuando el adquirente, el 

prestatario del servicio o quien use o goce temporalmente el bien, así lo solicite, salvo 

aquellos que conforme a la resolución publicada en el D.O.F. el 31 de diciembre de 1998, 

estén obligados a retener el IV A 

Para efectos de deducibilidad de estos impuestos trasladados, debemos mencionar que 

su acreditamiento esta regido por la deducibilidad del gasto de acuerdo a lo establecido en 

la LISR, es decir deben pertenecer a bienes o servicios estrictamente indispensables para 

efecto del ISR, por lo tanto, si son erogaciones parcialmente deducibles para fines del lSR, 

únicamente será acreditable el impuesto trasladado en la proporción en que dichas 

erogaciones sean deducibles para fines del citado impuesto. 

Así también el acreditamiento de IV A trasladado al contribuyente será en la 

proporción de actos o actividades gravados, respecto de la totalidad de los mismos, sin 

considerar el valor que corresponda a exportaciones. 
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,t, Número y fecha de pedimento 

El comprobante cuando le sea aplicable, debe contener el número y fecha del 

documento aduanero, así como la aduana por la cual se realizó la importación, tratándose 

de ventas de primera mano de mercancías de importación. 

Las operaciones de comercio exterior por los bienes o mercancías de procedencia 

extranjera, están debidamente amparados con documentación que comprueba su legal 

estancia en el país cuando en ella se indica: 

a) La determinación del impuesto causado por las importaciones y exportación de 

mercancias y/o bienes, haciendo mención de las bases y fecha de pago 

b) El nombre y número de los agentes aduanales con los cuales realizó la operación. 

c) El país de procedencia o destino de las mercancias y/o bienes. 

d) El número de pedimento que respalda la operación. 

,t, Fecha de Impresión y datos del impresor 

Las disposiciones transitorias publicadas en el DOF del 9 de marzo de 1998, y 

reformadas en diciembre de 1998, establecen como requisito fiscal de los comprobantes el 

que contengan el RFC, nombre, domicilio y teléfono del impresor, así como la fecha de 

publicación en el DOF de la autorización. 

El 29 de diciembre de 1997 se publico en el DOF que es requisito de los 

comprobantes contener impresa la fecha de impresión. De igual manera se establece que los 

comprobantes fiscales podrán ser utilizados por el contribuyente en un plazo máximo de 

dos años, contados a partir de la fecha de impresión. Transcurrido dicho plazo sin haber 
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sido utilizados, los mismos deberán cancelarse anotando en ellos la palabra "cancelado" y 

la fecha de cancelación. La vigencia para la utiliz.ación de los comprobantes deberá 

señalarse expresamente en los mismos. 

Para efectos de esta disposición, podemos señalar lo siguiente: 

• Los contribuyentes que cuenten con comprobantes al lo. de Enero de 1998, podrán 

seguirlos utilizando hasta el 30 de Junio de dicho año. Transcurrido dicho plazo sin 

haber sido utilizados, los mismos deberán cancelarse. 

• Los contribuyentes del Régimen Simplificado que cuenten con comprobantes que no 

contengan fecha de impresión o la leyenda 'Régimen de Pequeños Contribuyentes", 

podrán utilizar los mismos hasta el 31 de diciembre de 1998. 

• La vigencia de dos años de los comprobantes será aplicable únicamente a personas 

morales que no tributen conforme al Título III de la LISR (Personas Morales no 

contribuyentes) y a personas fisicas con actividades empresariales, excepto aquéllas 

que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas y silvícolas. 

• La numeración de los comprobantes continuará siendo consecutiva, considerando 

inclusive los comprobantes cancelados al ténnino de su vigencia. 

• Se pude considerar únicamente el mes y año, como fecha de impresión (sin incluir el 

día) en el entendido de que el plazo de vigencia se calculará a partir del primer día del 

mes que se imprima en el comprobante. 

,1, Leyenda por retención del IV A. 

La reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado publicada en el D.O.F. establece 

que son personas obligadas a retener el IV A: 
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l. Instituciones de crédito que adquieran bienes mediante dación en pago o 

adjudicación judicial o fiduciaria. 

2. Personas morales que: 

+ Reciban de persona fisica servicios personales independientes. 

• Usen o gocen temporalmente bienes otorgados por persona fisica. 

+ Adquieran de persona fisica o de personas morales desperdicios para utilizarlos 

en su actividad industrial o para su comercialización. 

3. Personas fisicas o morales que: 

+ Adquieran de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente, bienes 

tangibles. 

+ Usen o gocen temporalmente bienes tangibles de residentes en el extranjero sin 

establecimiento pennanente. 

Por tal motivo los contribuyentes que se vean afectados por estas reformas deberán 

incluir en sus comprobantes fiscales a partir del 1° de enero y hasta el 30 de abril de 1999, 

mediante sello o manuscrita la leyenda "Impuesto retenido de conformidad con la L!VA ": 

pero a partir del 1° de mayo de 1999 deberá estar impresa en el comprobante. 

Los anteriores requisitos deben plasmarse en el esqueleto del comprobante con un 

acomodo propio y que mejor convenga, sin embargo el constante uso, ya ha determinado un 

lugar especifico para cada uno, como a continuación se menciona: 
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DATOS UBICACION 

• Nombre, denominación o razón • Centrado, parte superior 

social del contribuyente que solicite 

la impresión de comprobantes. 

+ Domicilio fiscal y clave del RFC • Centrado, parte superior, abajo del 

nombre. denominación o razón social. 

+ Domicilio del establecimiento o local + Abajo del domicilio fiscal y clave del RFC 

+ Folio • Parte superior derecha. 

+ Lugar y fecha de expedición • A partir del margen izquierdo, abajo del 

dato del establecimiento o local. 

• Clave del RFC de la persona a favor • A partir del margen izquierdo, abajo del 

de quien se expida lugar y fecha de expedición. 

+ Cantidad • A partir del margen izquierdo, abajo del 

RFC de la persona a favor de quien se 

expide. 

• Valor unitario (en número) • Adelante del dato de clase de mercancía o 

servicio. 
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DATOS UBICACIÓN 

• Importe total (en número y letra) • A partir del margen izquierdo al final del 

espacio utilizado para los datos de 

cantidad, clase o servicio y valor unitario 

• Monto del impuesto a trasladar ( en + A partir del margen izquierdo abajo del 

número) importe total 

• Impuesto retenido • Como partida parcial después del total que 

incluye IV A, siempre que sea aplicable. 

• Cédula de identificación fiscal + Margen inferior izquierdo 

• Número y fecha del documento • Adelante del ángulo superior derecho de 

aduanero (pedimento), así como la la cédula de identificación fiscal 

aduana por la cual se realizó la 

importación (venta de primera mano 

de mercancías) 

• La reproducción no autorizada de • Centrado dentro del espacio libre del 

este comprobante, puede constituir margen izquierdo en forma vertical 

un delito a las disposiciones fiscales 
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Rublo Villegas y Asociados, S.C. RECIBO POR PAGO 

Rlo Dueto No. 31 Col Cu•uht6moc 06500 M,111<:o, D.F. 
DE HONORARIOS 

Tel. 533-5178 20l-17000 N~ 5461 R.F.C. RVA-00301·915 
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SERVICIO INTEGRAL DE MONTACARGAS 
R.F.C. SAZJ.6307~R3 

189 

RIO DE LA PIEDAD 232-4 MAGDALENA M.IXHUCA cv-own 
TEL.: 768-<>4-28 ALLIS-CHALMERS 

JUAN ANDRES SANTA ROSA ZUNIGA 
1;,1F=1=t·1..\'!I 

TOYOTA 
ESTAMPADOS AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. 
FILIBERTO GOMEZ No. 104 :~ Vale 
TLALNEPANTLA EDO. DE HEXICO 

FEau.: 18 DE FEBRERO DE 1999 R.F.C. EAU-860805-HMl TElEFONO: 3 99 28 68 

CAHT. 

-~ 

DESCRIPCIOll 

Reparacion de montacarga marca Mitsubishi 
consistente en: 

Reparacion de motor de arranque.cambiar 
armadura,~impieza y lubricacion de baleros 

~~ ~44,,'"'.:i,:lrr,. 

UI.WMIS.AlllllllllU. Uat. 

P. UNITARIO 

SUB·TOTAL $ 

{MIL CIENTO QUINCE PESOS 
50/100 M.N.) 

-... _ ... _.,. __ .._,,,.,.. ......... ., ........ -"" .... _ ..... , __ 

I.V.A. S 

TOTAL S 

-"''.: -----•-=--••e----,,.. ------Cl';-11L.Yf"""' .. tf ...... --lNC~ 
--0,Cll,l. ____ .,,.,,.._ ____ Yl-•O,.,O _., ______ "" ____ _ 

IMPORTE 

S 970.00 

970.00 

145.50 

1,115.50 
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2.4. Requisitos formales para deducir los comprobantes fiscales. 

Los comprobantes que sirven para deducirlos de acuerdo al articulo 29-A del CFF 

deben reunir además de los requisitos ya señalados, otros que quizás son dificiles de 

puntualizar, debido a que para su interpretación interviene la aplicación subjetiva. 

• Estricta indispensabilidad 

El Art. 24 de LISR establece que las deducciones autorizadas deberán reunir los 

siguientes requisitos: 

"Que sean estrictamente indispensables para los fines de la actividad del 

contribuyente, salvo que se trate de donativos no oneroso ni remunerativos. que 

satisfagan los requisitos previstos en esta Ley y en tas reglas generales que para el 

efecto establezca la SHCP ... " 

Con el fin de entender lo anterior hemos dividido este artículo en dos partes; 

primeramente estudiaremos la "estricta indispensabilidad": respecto a ello la autoridad no 

ha definido nada en términos absolutos sobre lo que significa este concepto, y es de 

esperarse que no lo haga, porque se trata de un concepto que resulta prácticamente 

imposible señalar de manera objetiva. 

Podemos enmarcar algunos conceptos básicos. que la autoridad ha emitido para 

ayudarnos a identificar si las diversas deducciones cumplen con el requisito de estricta 

indispensabilidad y son: 

l. Que el gasto o la deducción que se pretenda realizar tenga relación con el negocio. 
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2. Que la deducción sea perfectamente identificable con un concepto que genere 

ingreso para la empresa, y a la vez sea proporcional a los ingresos de la misma, es 

decir sean cuantificables y razonables. 

3. Que la empresa no pueda prescindir de la erogación de que se trate, para estar en el 

supuesto de que sea indispensable. 

Podemos ejemplificar los puntos anteriores con lo siguiente: las compras que realiza 

una empresa dedicada a la elaboración de paletas, como es la compra de azúcar, glucosa, 

fiudex, ácido cítrico, chile piquín, y demás químicos utilizados son gastos relacionados con 

la empresa y de los cuales no puede prescindir y los podemos identificar a la vez como un 

concepto que genera ingreso para la misma, así también se trata de una erogación que es 

cuantificable porque sabemos su valor, y razonable porque estamos en el supuesto de que 

es proporcional a los ingresos que tiene la misma. Pero si por otro lado, la misma empresa 

compra cemento, varilla, cal, ladrillo, etc., en cantidades considerables y la misma no está 

construyendo ni es materia prima para la realización de sus actividades, entraríamos a un 

concepto de no deducibilidad por estas erogaciones realizadas, al no ser un gasto normal y 

propio del negocio. 

Es evidente que existen situaciones en las cuales algunas erogaciones, no puedan 

dejar de realizarse a pesar de no reunir requisitos fiscales y que sin embargo la autoridad no 

rechaza su deducción; un ejemplo de ello son, las gratificaciones que se les otorgan a los 

señores encargados de recoger la basura. Si pensarnos detalladamente, es un gasto necesario 

para el funcionamiento de la empresa y sin embargo no podemos exigirles la expedición de 

un comprobante que reúna requisitos para llevar a cabo su deducción. 

60 



La autoridad ha establecido reglas de ap\icación para los gastos que no reúnen 

requisitos y que sin embargo son estrictamente indispensables, pero aún cuando ella da la 

pauta para tener libenad de realizarlos, no hay que abusar de este tipo de gastos, puesto que 

de lo contrario podríamos tener un problema muy serio con ella. 

Una manera de identificar claramente qué criterio hay que tomar respecto a las 

deducciones es recomendando a las personas encargadas de identificar la deducibilidad de 

las erogaciones realizadas, que por un momento se pongan en el lugar del empresario y 

juzguen si ellos llevarían a cabo el gasto o no, como si realmente fueran las personas que 

tuvieran que desembolsar el dinero. 

La segunda parte de estudio de la fracción I del artículo 24 de la LISR, nos menciona 

la excepción de que las deducciones sean estrictamente indispensables para los fines del 

contribuyente tratándose de donativos no onerosos ni remunerativos; esto se debe enfatizar 

porque a pesar de no ser un gasto estrictamente indispensable para el desarrollo de sus 

actividades muchas personas por causas justas y nobles deciden otorgarlos, sin embargo 

para poder deducirlos es indispensable satisfacer los requisitos que para el efecto establezca 

laSHCP. 

El Código Civil en su Título IV nos menciona lo qué debemos entender por 

donaciones y las variantes de ellas: 

Donación: "Es un contrato por el que una pe,rsona transfiere a otra, gratuitamente, una 

parte o la totalidad de sus bienes presentes. 

Donativo: "Es la cesión de derechos referente a los bienes presentes." 

Donación Pura: "Es la donación que se otorga en términos absolutos." 
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Donación Onerosa: "Es onerosa la donación que se hace im¡1oniendo algunos 

gravámenes. Sólo se considera donado la diferencia que huhiere entre 

el precio de la cosa y las cargas". 

Donación Remuneratoria: "Es la que se hace en atención a servicios recibidos por el 

donan/e y que éste no tenga obligación de pagar." 

Con base en los conceptos anteriores podemos concluir que la única donación que se 

puede deducir es la pura, ya que las otras tienen un interés de por medio. 

Para ejemplificar y diferenciar la donación onerosa de la remuneratoria tomamos los 

ejemplos siguientes: 

Si la empresa otorga un donativo a alguna asociación de fütbol pero a cambio de éste 

utiliza las instalaciones de la misma para que sus empleados practiquen y jueguen, se trata 

de una donación onerosa. 

Si alguna de las instituciones asistenciales (Cruz Roja por ejemplo) atiende a alguno 

de los empleados por estar enfermo, en fonna gratuita, y por la atención prestada les otorgó 

un donativo, se trata de una donación remuneratoria. 

Los requisitos que deben cumplir los donativos para su deducción los encontramos en 

el RISR en su artículo 14 el cual establece: 

"Los donativos que se otorguen serán deducibles siempre que las dona/arias: 

O Estén incluidas en la lista de personas autorizadas para recibir donativos. 

O Se otorguen a asociaciones, instituciones u organizaciones que destinen los 

donativos para obras o servicios públicos que deban efectuar la Federación, 

Estados, Distrito Federal o municipios. 
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O Los otorgados a bibliotecas y museos privados, que sin ánimo de lucro se 

permita acceso al público en general. 

O Expidan un comprobante foliado a nombre del donatario, i,,gar de expedición, 

cantidad de los bienes donados, y señale expresamente que ampara un 

donativo". 

Los artículos anteriores nos establecen que no por el hecho de otorgar donativos, el 

donante tiene derecho a efectuar la deducción correspondiente~ si no que, la donataria debe 

estar debidamente autorizada y expedir el comprobante respectivo. 

,t, Pago con cheque nominativo 

El articulo 24 fracción IIl de la LISR, indica que: "los contribuyentes que en el 

ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables superiores a 

novecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos setenta y ocho pesos, deben efectuar 

mediante cheque nominativo del contribuyente, los pagos en efectivo cuyo monto exceda de 

dos mil pesos excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio 

personal subordinado. 11 

De acuerdo al artículo anterior encontramos los siguientes dos supuestos: 

l. Los contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido 

ingresos inferiores a novecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos setenta y 

ocho pesos, no están obligados a expedir cheques nominativos por los pagos en 

efectivo que realicen para desarrollar su actividad, por lo tanto podrán expedir 

cheques al portador hasta por el limite establecido en la LGTOC en el artículo 
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179 segundo párrafo en donde nos dice: "el cheque expedido por cantidades 

superiores a cinco mil pesos, siempre deberá ser nominativo" 

2. Los contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido 

ingresos superiores a novecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos setenta y 

ocho pesos, que por ello quedan obligados a expedir cheques nominativos, por 

los pagos cuyo monto exceda de dos mil pesos excepto cuando los pagos se 

hagan por la prestación de un servicio personal subordinado; por lo tanto los 

pagos que el contribuyente realice por menos de dos mil pesos pueden ser con 

cheques al portador. Complementariamente los pagos que deban realizarse 

mediante cheques nominativos también se podrán realizar mediante traspasos de 

cuentas bancarias o casa de bolsa. 

El artículo 15 del RISR primer párrafo indica: "Cuando los contribuyentes hagan uso 

de tarjetas de crédito, podrán deducir las erogaciones efectuadas siempre que el pago 

co"espondiente se realice a través de cheque nominativo expedido a favor del emisor de la 

tarjeta y se cumplan los demás requisitos establecidos en el artículo 24 fracción lll". 

Así también señala que no se requiere cheque nominativo para: "e/ pago de 

contribuciones, de viáticos y de los que correspondan a la prestación de un servicio 

personal subordinado y que tratándose de erogaciones a través de un tercero, se deberá 

expedir cheque nominativo a favor de éste y cuando dicho tercero realice pagos por cuenta 

del contribuyente, éstos deberán reunir los requisitos señalados en el ar/. 24 fracción !JI de 

laUSR". 
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De acuerdo a lo señalado en el artículo anterior, las nóminas para ser deducidas no 

requieren de la expedición de un cheque nominativo a cada trabajador, sino con dar 

cumplimiento a las disposiciones respecto a la forma y requisitos que debe reunir la lista de 

raya o nómina, se podrá \levar a cabo su deducción. 

,lo Registros en Contabilidad 

Artículo 24: "Las deducciones autorizadas en este título deberán: 

IV.-Estar debidamente registradas en contabilidad" ... 

La contabilidad de una entidad o persona esta integrada por los papeles de trabajo, 

cédulas, auxiliares y concentrados que sirvan de apoyo para el registro de las operaciones. 

Los sistemas contables pueden llevarse mediante registro manual, mecanizado o 

electrónico, es decir los contribuyentes pueden Uevar su contabilidad mediante }os 

instrumentos, recursos y sistemas de registro y procesamiento que mejor convenga a las 

características particulares de su actividad, pero en todo caso deberán satisfacer como 

mínimo los siguientes requisitos. 

Art. 26 del RCFF: 

a) "Identificar cada acto, operación o actividad con sus comprobantes. 

b) Identificar las inversiones con sus comprobantes respectivos. 

e) Relacionar cada operación con los saldos finales. 

d) Formular estados financieros 

e) Relacionar los estados financieros con las operaciones. 

f) Asegurarse del total registro de las operaciones. 
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g) Identificar las contribuciones que se deban cancelar o devolver. 

h) Comprobar que se cumplan los requisitos relativos a los estímulos fiscales. 11 

El mismo RCFF establece que los contribuyentes deben llevar su contabilidad en su 

domicilio salvo autorización que permita llevarse en lugar distinto, así mismo deben 

realizarse los asientos de las operaciones de manera analítica y dentro de los dos meses 

siguientes a la fecha de realización de las actividades respectivas. 

,t, Cumplimiento de requisitos en el plazo establecido 

Art. 24 fracción XXII LISR: "... La fecha de expedición de la documentación 

comprobatoria de un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por el que se 

efectúa la deducción, así los requisitos deben cumplirse a más tardar el día en que el 

contribuyente deba presentar su declaración" 

Analizando el párrafo anterior podemos señalar que el plazo para cumplir con los 

requisitos es. 

~ Marzo del año siguiente al cierre del ejercicio para las personas morales. 

Esto se basa en el art. 58 de la LISR fracción VII que menciona como obligación 

de las personas morales: "Presentar su declaración del ejercicio ante las oficinas 

autorizadas dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termine dicho 

ejercicio". 

ti Abril del año siguiente al cierre del ejercicio para las personas fisicas. De 

acuerdo al artículo 139 de la LISR: "Las personas fisicas tienen la obligación de 
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presentar su declaración del ejercicio durante el periodo comprendido en los meses 

de febrero y abril del año siguiente". 

Respecto a la fecha de los comprobantes se deben considerar dos situaciones, primero 

deben ser erogados a más tardar en la fecha que se deba presentar la declaración, 

entendiéndose para ello que se han erogado cuando se paguen con efectivo, se gire cheque 

contra la cuenta del contribuyente o se realice traspaso bancario. En segundo lugar deben 

tener la fecha del ejercicio en que se deducen, debido a que cada gasto debe quedar 

identificado con el ingreso que generaron. 

,t, Costos a valor de mercado 

Art. 24 LISR: "Las deducciones autorizadas en este título deberán reunir los 

siguientes requisitos: 

... XV. Que el costo de adquisición declarado por el contribuyente corresponda al de 

mercado. Cuando exceda del precio de mercado, no será deducible el 

excedente". 

Comencemos analizando las acepciones básicas que tiene la palabra costo: 

a) "La suma de esfuerzos y recursos que se han invertido para producir algo; 

b) Lo que se sacrifica o se desplaza en lugar de la cosa elegida" 8 

Para efectos de nuestro estudio entenderemos Costo como los recursos invertidos para 

la obtención de algo~ por lo tanto el Costo de adquisición será el precio que tuvimos que 

• Cristóbal del Río. Costos l. 14• Ed. México : Ecasa, 1989. Pág. 8. 
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pagar por nuestra adquisición; así el Costo de mercado es el precio actual bajo el cual se 

está cotizando el bien adquirido. 

Resulta obvio reflexionar que el legislador tiene razón en que el contribuyente no 

tiene que pagar por las adquisiciones que realice durante el ejercicio, un precio superior al 

que tienen en el mercado, puesto que estaríamos ante un gasto que no es estrictamente 

indispensable para sus actividades propias, que es excesivo y por lo tanto no deducible. 

,f, Talonarios 

Art. 38 RCFF. Los comprobantes a que se refiere el art. 29-A del Código deberán 

llevarse en talonario o bien expedirlos en original y copia. 

"Cuando se opte por llevar talonarios, éstos deberán estar empastados y foliados en 

forma consecutiva previamente a su utilización. lA matriz contendrá los datos 

completos y el talón extracto indicativo de los mismos". 

Esta forma de llevar y conservar los comprobantes es muy usada para los recibos de 

honorarios y arrendamiento de las personas fisicas, por la facilidad de uso y control. 

,f, Original y Copia 

Art. 38 RCFF .... "Sí se opta por expedir los comprobantes en original y copia, éstos 

deberán estar foliados en forma consecutiva previamente a su utilización, debiendo 

conservar las copias empastándolas en su orden. Cuando se autoriza la expedición de 

comprobantes por computadora se deberá cumplir con los requisitos que mediante reglas 

de carácter general dé a conocer la Secretaria". 
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Respecto al término que señala el que las copias se deben empastar, la ley no habla 

de un sentido estricto donde se tengan que mandar empastar, sino más bien trata de indicar 

que las copias deben de guardarse ya sea mediante un registrador, una carpeta o algún 

medio que permita acomodar los comprobantes en forma consecutiva de tal manera que sea 

fácil el percatarse de la falta de alguno de ellos, situación que puede verificarse con el folio 

porque este debe ser consecutivo y bajo ninguna circunstancia debe saltarse o faltar algún 

comprobante que interrumpa la numeración, salvo una circunstancia especial como (robo o 

extravío). 

"- Cancelación 

Art. 38 RCFF ... 'Cuando no se usaren en su totalidad los comprobantes o bien se 

recuperen como resultado de una devolución, se conservaran los sobrantes o devueltos 

anotándoles en ellos la palabra -cancelado- y la fecha de la cancelación". 

Es necesario recuperar todos las hojas que forman el juego de la factura cuando se 

lleve a cabo la cancelación de la misma. así como también el recibo original que se expida, 

esto es significativo ya que en ocasiones cuando se cancelan estos comprobantes, por 

alguna causa ya sea imputable al cliente o al contribuyente, no es posible recabar el 

original, lo cual ocasiona caer en supuestos de delitos fiscales. ya sea porque se están 

intentando omitir ingresos mediante una cancelación que realmente no se esta realizando o 

se están falseando deducciones porque el cliente no nos quiere pagar el comprobante y sin 

embargo si lo esta deduciendo. 

La fecha de cancelación que se ponga al comprobante, afecta de manera directa la 

acumulación de ingresos, porque como ya se índico "las operaciones y eventos asi como 
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sus efectos derivados, susceptibles de ser cuantificados, se identifican con el período en 

que ocurren; por lo tanto cualquier información contable debe indicar claramente el 

período a que se refiere". 

• Series 

Art. 38 RCFF ... "Cuando las necesidades del contribuyente exijan el uso simultáneo de 

varias series de comprobantes, se utilizarán las que fueren necesarias, debiendo 

identificarlas adicionando consecutivamente letras a las series". 

Un ejemplo de ellos son las facturas que expiden las tiendas de autoservicio como 

Comercial Mexicana, Gigante. Aurrerá, en las cuales cada sucursal utiliza comprobantes los 

cuales forman parte de una serie que se distingue por la letra que se les adiciona. 

Durante este capítulo hemos estudiado los requisitos que deben contener los 

comprobantes a fin de realizar su deducción; como ya vimos todos estos requisitos se 

complementan, porque el hecho de que los comprobantes cubran de lleno requisitos 

documentales no es razón suficiente para llevar a cabo su deducción porque, además se 

debe dar cumplimiento a disposiciones formales propias de las deducciones que 

complementan o más bien determinan su aplicación para efectos fiscales. 

Esta situación es la que requiere mayor atención debido a que muchos contribuyentes 

creen que por el hecho de que sus comprobantes reúnan los ret¡uisitos necesarios ya se 

puede llevar a cabo de manera automática su deducción. por eso el compromiso más 

importante de los contadores es el poner en conciencia a los contribuyentes acerca de los 

diversos requisitos que son necesarios cumplir para poder realizar la deducción de esos 

comprobantes. 
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2.5. Consecuencias por incumplimiento a las disposiciones de aplicación. 

a) Incurrimiento en Delitos e Infracciones. 

Actualmente en México, el término fisco se refiere al órgano del estado que se 

encarga de recaudar las contribuciones de sus miembros. 

Nuestra Constitución Política establece, en la Fracción IV, de su Articulo 3 J: 

"Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito 

Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 

equitativa como dispongan las leyes. " 

Este último renglón explica que sólo existe una fuente legal, de dónde puede provenir 

la obligación del pago de contribuciones: La Ley. 

Como regla general, los impuestos federales a pagar no son determinados por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, sino que éste órgano del estado, faculta al 

contribuyente, para que sea él mismo quien proceda al cálculo o determinación de los 

mismos. Concretándose este órgano a darle al contribuyente, mediante leyes, reglamentos y 

otras disposiciones que expide, lineamientos generales para hacer sus cálculos. 

Reservándose el derecho a revisar en el momento que quiera la forma como el 

contribuyente calculó y llegó a determinar el monto a pagar de los impuestos causados. 

No existe justificación alguna para dejar de pagar impuestos, ni siquiera existe motivo 

justificado para sólo pagar éstos en forma parcial; incluso el desconocimiento de la Ley 

Fiscal no es argumento para omitir total o parcialmente el pago de los impuestos, pues es 
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bien conocido el aforismo jurídico que dice: "LA ignorancia de la Ley, no justifica su 

incumplimiento". 

El incumplimiento en el pago de impuestos tiene dos tipos de sanciones: 

1.- Una sanción administrativa; y/o 

2.- Una sanción penal. 

La sanción administrativa consiste en una multa, que normalmente es elevada; 

pudiendo llegar a ser ésta superior al monto de los impuestos que dejaron de pagarse. La 

sanción penal, consiste en pérdida de la libertad, que en la mayoría de los casos es de 3 a 9 

años de prisión. 

En donde se presenta una sanción penal, ésta siempre irá acompañada de su 

correspondiente sanción administrativa. puesto que la privación de la libertad no exime de 

la responsabilidad del pago de las contribuciones omitidas con sus respectivos recargos y 

multas. 

Para una mayor identificación de nuestro tema es importante definir las diferencias 

entre delito e infracción: 

Infracción 

• La infracción es el género. 

• Son juzgadas y sancionadas por el 

poder ejecutivo. 

• Son sancionadas por penas 

pecunarias (multas). 

Delito 

• El delito es la especie. 

• Son juzgados y sancionados por el 

poder judicial. 

• Son sancionados con penas 

corporales (privación de la 

libertad) 
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El Código Fiscal de la federación en su art. 71 indica: 

"Son responsables en la comisión de las infracciones previstas en este Código las 

personas que realicen los supuestos que en este Capítulo se consideran como tales 

así como las que omitan el cumplimiento de obligaciones previstas por las 

disposiciones fiscales, incluyendo a aquéllas que lo hagan juera de los plazos 

establecidos". 

Algunas infracciones señaladas por el CFF son: 

:::::,. Que se lleven dos o más sistemas de contabilidad con distinto contenido. 

=> Realizar acreditamientos o compensaciones indebidos. 

=> Falta de inscripción al RFC propia o de terceros. 

=> Citar domicilio fiscal erróneo o datos incompletos y erróneos 

El Código Penal señala: 

"Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales, es un acontecer 

integrado por una conducta, típica, antijurídica, culpable y punible" 

Algunos de los delitos señalados en el CFF son: 

O Contrabando. 

O Defraudación fiscal. 

O Evasión Fiscal 

O Uno que es nuevo y atañe l 00% a nuestro tema es el que realiza quien reproduzca o 

imprima los comprobantes que señala el artículo 29 del CFF sin estar autorizado por 
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la SHCP para imprimir comprobantes fiscales o cuando estando autorizado para ello, 

no cuente con la orden de expedición correspondiente. 

b) Determinación errónea de la situación fiscal y pago excesivo de impuestos. 

Las disposiciones fiscales señalan de manera precisa los procedimientos a seguir para 

determinar la base gravable para el pago de impuestos; esto se encuentra especificado en 

dos secciones: 

• Una se refiere a los conceptos que componen los ingresos acumulables los cuales 

de manera práctica podemos conceptualizar como los ingresos obtenidos que causan 

un impuesto por su obtención. 

• La segunda sección señala todos los conceptos que integran las deducciones 

autorizadas que podemos conceptualizar como, las deducciones que cumplen con 

requisitos establecidos para la disminución de los ingresos. 

Cuando se da cumplimiento estricto a estas disposiciones establecidas en ley, se tiene 

la ceneza de estar realizando el pago de los impuestos de manera correcta, lo que evita 

hacerse acreedor a multas y demás~ sin embargo el no apego a estas disposiciones trae 

consigo consecuencias como puede ser la determinación errónea de la Situación Fiscal, ya 

sea por la acumulación incorrecta de ingresos o aplicación indebida de las deducciones. 

Esta circunstancia es muy trascendente, no resulta tan sencillo decir el resultado 

fiscal es incorrecto, porque ello acarrea múltiples consecuencias como pueden ser: 

a) Que por no aplicar correctamente las disposiciones se determine una utilidad fiscal 

mayor a la real. 
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b) Determinación incorrecta de la PTU (panicipación de los Trabajadores en las 

Utilidades). 

e) Determinación errónea del factor de utilidad determinado para pagos 

provisionales. 

d) Determinación errónea de los impuestos respectivos. 

e) En su caso, determinar una pérdida equivocada, lo que implica determinar datos 

falsos respecto a la productividad de la empresa, lo que ocasionaría preocupación 

para los accionistas, así como falta de solvencja económica. 

El caer en cualquiera de estos supuestos es preocupante, porque el error cometido 

inicia una cadena de consecuencias que pueden llegar a ser graves, la responsabilidad 

primordial respecto a la aplicación correcta de las disposiciones establecidas en la Ley es de 

los Contadores, ya que ellos son los encargados de orientar y asesorar a los empresarios 

respecto a los lineamientos fiscales que existen para la correcta determinación de la 

situación económica, contable y fiscal. 

Los delitos e infracciones en que se incurre únicamente son el aviso de que algo 

estamos haciendo mal y que lejos de la multa o pena que cumplamos, debemos corregir el 

origen de la falla. 
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CAPÍTUL03 

REQUISITOS ESPECIFICOS DE LOS COMPROBANTES POR LAS 

OPERACIONES REALIZADAS EN UNA EMPRESA COMERCIAL. 
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CAPÍTULO 3. REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS COMPROBANTES POR 

LAS OPERACIONES REALIZADAS EN UNA EMPRESA COMERCIAL. 

3.1. Implicaciones Contables y Fiscales en la adquisición de bienes y servicios. 

Dentro del capítulo anterior hemos establecido que toda adquisición de bienes o 

servicios debe estar plenamente identificada como indispensable para el desarrollo de las 

actividades de la empresa; así también estar debidamente requisitado, ya que su 

incumplimiento ocasionaría omitir su deducción para efectos fiscales. 

Para efectos contables y fiscales la adquisición de un bien y/o servicio, ocasiona un 

tratamiento específico. Por ejemplo~ la adquisición de un servicio casi siempre será 

registrada como un gasto, ya que bien puede ser: el pago de honorarios, el teléfono, la luz, 

mantenimiento de la planta, fletes, asesoría, etc.; así también algunos bienes que se 

adquieren en el ejercicio en función de su monto se pueden considerar como un gasto, por 

ejemplo compra de papelería. 

La confusión que existe en las deducciones es que la mayoría de la gente las 

homogénea con los gastos deducibles, esto es una reacción común; sin embargo, se debe 

señalar que los gastos forman parte de las deducciones autorizadas, es decir existen otras 

que no tienen que ver precisamente con el desembolso de dinero que es como comúnmente 

se entiende un gasto. 

Una manera de explicar este concepto es primeramente delimitando que gasto se 

entiende como "la cantidad de dinero que se paga por adquirir una cosa o servicio"; por 

lo tanto se podría suponer que cuando una empresa compra un activo fijo y lo paga ya sea 

de contado o crédito realiza un gasto, en términos comunes esto es correcto, pero 
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contablemente no es así, ya que en realidad lo que se está haciendo es emplear recursos 

monetarios para adquirir un bien que finalmente representa otro recurso el cual se 

convertirá en gasto en el momento que sea utilizado y sufra un desgaste, ya sea por el uso o 

por el tiempo, por lo tanto, no será sino hasta ese momento en que el gasto erogado 

anteriormente se convertirá en una deducción autorizada vía depreciación. 

Por lo anterior, sabemos que pueden existir diversos puntos de vista para 

conceptualizar el término gasto; es por ello, que para poder identificar cuando una empresa 

incurre en un gasto y cuando no, se hará referencia al concepto que señalan los Principios 

de Contabilidad Generalmente Aceptados emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, A.C., que los definen como: 

"El decremento bruto de activos o incremento de pasivos experimentado por una 

entidad con efecto en su utilidad neta, durante un período contable, como resultad,; 

de las operaciones que constituyen sus actividades primarias o normales y que tienen 

por consecuencia la generación de ingresos". 

Esto no se refiere a que siempre que haya un decremento bruto de activos o 

incremento de pasivos exista un gasto, sino que es necesario que este hecho afecte a la 

utilidad neta y tenga como consecuencia la generación de ingresos para que pueda 

considerarse como tal. 

Cuando una empresa hace un pago a algún proveedor y/o acreedor, está 

disminuyendo al activo, sin embargo no se puede considerar que este pago sea un gasto 

porque no es una operación que esté afectando el resultado de sus actividades. 
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Así también cuando un empresa adquiere una computadora a crédito está aumentando 

su pasivo, pero no por este hecho se considera que incurre en un gasto, debido a que no 

afecta el resultado de la misma. 

Para que una erogación se pueda considerar como un gasto es necesario que: 

+ Disminuya el activo o incremente el pasivo, 

+ Afecte la utilidad neta, y 

+ Su consecuencia sea la generación de ingresos. 

Con estos elementos se puede facilitar una acertada identificación del gasto, ya que si 

alguno de ellos falta no es posible hablar de un gasto. 

Dentro de las operaciones realizadas de manera más común por una empresa 

comercial, podemos enlistar las siguientes: 

=> Gastos 

=> Inversiones 

=> Adquisiciones netas de mercancías 

=> Créditos incobrables 

=> Reservas de pensiones, jubilaciones y antigüedad 

=> Intereses y pérdidas determinadas 

3,2 Operaciones comunes y requisitos aplicables según la legislación, 

Todas las empresas en función al giro que desarrollen, cuentan con una inmensa 

variedad de operaciones que deben realizar para su funcionamiento, como ya hemos 

señalado en el presente trabajo haremos referencia a las operaciones más comunes 

realizadas por una empresa comercial. 
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3.2.1. Gastos 

Debido a la importancia que los gastos representan para las empresas en ia 

determinación de sus impuestos y a lo problemático que resulta la identificación de 

aquellos que para efectos fiscales pueden ser deducidos de los ingresos, es necesario 

conocer lo que para la ley representa un gasto. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta considera gastos: "todas aquellas erogaciones 

que son estrictamente indispensables para la realización de las actividades empresariales, 

las cuales además deberán estar documentadas y efectivamente pagadas." 

Los gastos se pueden divídir de diferentes maneras de acuerdo a las actividades y a 

las necesidades de cada entidad. Sin embargo en el aspecto fiscal la clasificación de los 

gastos se determina por las restricciones que la ley señala, las cuales analizaremos 

brevemente a continuación. 

Los gastos deducibles son aquellos que en base a lo establecido en la ley del Impuesto 

Sobre la Renta pueden ser disminuidos de los ingresos y que al igual que los contables van 

directamente relacionados a su actividad. Para los efectos de que sea considerada como 

deducible cualquier partida de gastos de un comerciante, se requiere que tal gasto sea de 

carácter objetivo apropiado a su actividad mercantil, licito; es decir indispensable para su 

buen funcionamiento o desarrollo. Por lo tanto, no pueden aceptarse las erogaciones 

subjetivas y personales efectuados por la empresa como son la compra de artículos 

comestibles, licores, relojes, ropa, etc., ya que no son estrictamente indispensables para los 

fines del negocio. 
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Los gastos no deducibles son aquellos que carecen de algún requisito de los 

establecidos por las autoridades fiscales y por consecuencia no pueden ser deducidos de los 

ingresos. 

Es primordial hacer una observación respecto a este punto, la ley determina de 

acuerdo a ciertos requisitos que gastos se pueden o no deducir de los ingresos, pero eso es 

únicamente clasificación, porque al final de cuentas el dinero se eroga, se pierde, por lo 

tanto su no-deducción fiscal ocasiona lo que podríamos denominar una fuga de dinero. Para 

no incurrir en estas desviaciones es necesario mantener un control especial de estos gastos 

para lograr el reflejo real de la situación económica de la empresa. 

Algunos gastos comunes realizados por las empresas comerciales son, entre otros los 

siguientes: 

Intereses 

Art. 154 LISR. "Se considerarán intereses, cualquiera que sea el nombre con que se 

les designe los rendimientos de crédito de cualquier clase, con o sin garantía hipotecaria y 

con derecho a participar o no en beneficios; los rendimientos de la deuda pública, de los 

bonos u obligaciones, incluyendo primas y premios asimilados a los rendimientos de tales 

valores." 

De acuerdo al art. 25 fracc. VIII de la LISR, estos gastos son deducibles siempre que: 

x:t Cuando se paguen intereses por capitales tomados en préstamo, estos se hayan 

utilizado en fines del negocio. 

n: Tratándose de los intereses moratorias derivados del incumplimiento de 

obligaciones se deducirán hasta que se paguen en efectivo, bienes o en servicios. 
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Cabe señalar que esto no es aplicable a los intereses de los prestamos que provengan 

de operaciones contratadas con personas fisicas que no realicen actividades empresariales, 

con residentes en el extranjero o con las personas morales no contribuyentes. 

Sueldos, Honorarios y Rentas 

El Art. 24 fracción IX de la LISR señala que cuando se trate de sueldos, honorarios. 

arrendamiento, derechos de autor, prestación de servicios personales independientes a SC o 

AC y a personas del régimen simplificado, donativos y contribuyentes pequeños, sólo se 

deduzcan cuando hayan sido efectivamente erogados en el ejercicio de que se trate, lo cual 

se entiende en el momento que haya pago en efectivo, cheque girado contra la cuenta del 

contribuyente, traspaso de cuentas en instituciones de crédito o en otros bienes que no sean 

títulos de crédito. 

Pagos a administradores y conse¡eros 

Art. 24 fracc. IX LISR. "Tratándose de honorarias a gratificaciones a 

administradores, comisarios, directivos, gerentes generales, miembros de consejo 

direclivo1 de vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, se determinen en cuanto a 

manta total y percepción mensual, a por asistencia, afectando en las misma forma las 

resultados del contribuyente y reúnan la siguiente: 

~ "Que el importe anual establecido para cada persona na sea superior al suelda 

anual devengado por el funcionario de mayor jerarquía de la sociedad" 

=::::,. "Que el importe total de los honorarios o gratificaciones establecidas, no sea 

superior al monto de los sueldos y salarios anuales devengados por el personal 
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del contribuyente", haciendo una comparación del total de sueldos contra el 

total de honorarios, de tal forma que el total de sueldos no rebase el total de 

honorarios, y siendo así, el excedente ya no es deducible por el concepto de 

honorarios o gratificaciones. 

=> "Que no excedan del 10% del monto total de las otras deducciones del 

ejercicio", esto seria aplicable para contribuyentes que no tengan trabajadores, 

y que sería un poco dificil más no imposible que al comprarlos con las 

deducciones del art. 22 LISR excedieran de más del 10%. 

Gastos de previsión social 

Art. XII de la LISR. Cabe señalar que previsión social se entiende como; la serie de 

reglas y prestaciones que conllevan a una elevación de nivel económico, social, fisico, 

cultural e integral que son proporcionadas por los patrones con tales fines, y que no 

constituyen una remuneración a los servicios, ya que no se otorgan en función de éstos, si 

no para complementar el ámbito de desarrollo psico-fisico y social del trabajador. 

"Cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones correspondientes se 

destinen a jubilaciones, fallecimientos, invalidez, servicios médicos y hospitalarios, 

subsidios por incapacidad, becas educacionales para los trabajadores o sus hijos, 

fondos de ahorro, guarderías infantiles o actividades culturales y deportivas y otras 

de naturaleza análoga. " 

"Dichas prestaciones deberán de otorgarse en fonna general en beneficio de todos 

los trabajadores", entendiéndose que es de carácter general, cuando se aplica a todas 
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aquellas personas que se encuentran colocadas dentro del supuesto normativo que 

establece dicha prestación y no cuando se aplica a toda persona sin excepción alguna. 

Primas de seguros y fianzas 

Art. 24 fracc. XIII LISR. Respecto a las primas de seguro para ser deducibles, estas 

deben hacerse conforme a las leyes de la materia y corresponder a conceptos que se 

consideren deducibles, o que se tenga la obligación de contratarlos. 

Otros de los requisitos es que durante la vigencia de la póliza no se otorguen 

préstamos a persona alguna, por parte de la aseguradora, con garantía de las sumas 

aseguradas, de las primas pagadas o reservas matemáticas. 

Gastos de representación. viaje y viáticos 

Serán deducibles de acuerdo al art. 25 LISR fracc. V y VI, siempre que: 

:::> Se destinen al Hospedaje, alimentación y transporte. 

:::> Se destinen al uso o goce temporal de automóviles, pagos de kilometraje a nombre 

de la persona autorizada del viático. 

:::> Apliquen dentro de una franja de 50 Km circundante al establecimiento del 

contribuyente. 

==- Las personas beneficiarias del viático tengan relación de trabajo con el 

contribuyente. 

Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de automóviles y gastos 

relacionados, serán deducibles hasta por un monto que no exceda de $ 456.00 diarios en 
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tenitorio nacional o extranjero, y se acompañe de la documentación relativa al hospedaje o 

transporte. 

Los gastos de viaje destinados al hospedaje, sólo serán deducibles hasta por un monto 

que no exceda de$ 2,049.00 diarios cuando se eroguen en el extranjero y se acompañen de 

la documentación relativa al transporte. 

El art. 25 fracc. XXI y 137 fracc. XV, nos dice que no son deducibles los consumos 

de bares y restaurantes, a excepción de los consumos en restaurantes que se hagan fuera de 

una franja de 50 Km. que circunde al establecimiento del contribuyente, siendo el gasto a 

favor de una persona que tenga relación de trabajo con el contribuyente, y estos consumos 

no excedan de S 405.00 diarios por cada beneficiario en territorio nacional, y $810.00 

diarios en el extranjero relativo al hospedaje o transporte. 

Tampoco serán deducibles los gastos de comedor que no estén destinados a todos los 

trabajadores, y que no exceda de l SMGD por cada trabajador y por cada día en que se 

preste el servicio. 

3.2.2. Inversiones 

Art. 42 LISR. Para los efectos de esta ley se consideran inversiones "los activos fijos, 

los gastos y cargos diferidos y las erogaciones realizadas en períodos preoperativos. " 

Activo fijo: "Es el conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la 

realización de sus actividades y que se demeriten por el uso en el servicio del 

contribuyente y por el transcurso del tiempo". 

Gastos Diferidos: "Son los activos intangibles representados por bienes o derechos que 

permitan reducir costos de operación o mejorar la calidad o aceptación de un 
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producto por un período limitado, inferior a la duración de la actividad de la 

persona moral". 

Cargo Diferido: "Son aquellos que reúnen los requisitos señalados en el párrafo anterior, 

pero cuyo beneficio sea por un período ilimitado". 

Gastos preoperativos: "Son erogaciones realizadas en períodos preoperativos y tienen 

por objeto la investigación y desarrollo relacionados con el diseño, 

elaboración, mejoramiento, empaque o distribución de un producto siempre 

que se realicen antes de la enajenación de los productos o servicios en forma 

constante ". 

Las inversiones no deben ser registradas como gastos; es decir, su erogación no puede 

registrarse y disminuir directamente a los ingresos; ¿Por qué?, Por una simple razón: todos 

ellos son bienes duraderos y de valor significativo cuya vida estimada esta determinada en 

años de uso; es decir, no se desgastan en forma inmediata, sino paulatinamente. 

Por esta razón su deducción se lleva a cabo mediante un registro mensual o anual que 

reconoce el desgaste sufrido en el período respectivo. Las depreciaciones y amortiz.aciones 

consisten en asignar una vida útil a los bienes, la cual es determinada por el porcentaje 

aplicable, el cual se registrará como gasto hasta disminuir su valor de manera total. 

El art. 41 de la LISR establece que: "Las inversiones únicamente se podrán deducir 

mediante la aplicación en cada ejercicio, de los porcientos máximos autorizados por esta 

Ley al monto original de la inversión, con las limitaciones en deducciones que en su caso, 

establezca esta Ley. Tratándose de ejercicio i"egulares, la deducción co"espondiente se 

efectuará en el porciento que represente el número de meses completos del ejercicio en los 

que el bien haya sido utilizado por el contribuyente, respecto de doce meses. Cuando el 
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bien se comienza a utilizar después de iniciado el ejercicio y en que se termine su 

deducción, ésta se efectuará con las mismas reglas que se aplican para los ejercicios 

irregulares. " 

El monto original de la inversión comprende además del precio del bien, los 

impuestos efectivamente pagados con motivo de la adquisición o importación del mismo a 

excepción del Impuesto al Valor Agregado, así como las erogaciones por concepto de 

derechos, fletes, transportes, acarreos, seguros contra riesgos en la transportación, manejo, 

comisiones sobre compras y honorarios a agentes aduanales. 

Todos los procedimientos y lineamientos a seguir respecto a las inversiones, se 

encuentran establecidas en la LISR, sección III del Capítulo II donde encontramos los pasos 

a seguir respecto a: 

+ La forma de realizar las deducciones de las inversiones. 

+ Los conceptos que están sujetos a las distintas deducciones. 

• Los porcentajes que corresponden para la amortízación y depreciación de los 

bienes que están sujetos a las distintas deducciones. 

+ Las reglas a que se deben de sujetar las inversiones, así como la forma de 

proceder en caso fortuito o fuerza mayor. 

+ Las reglas para la deducción inmediata de inversiones. 

3.2.3. Adquisiciones de bienes 

La L !SR fundamenta en su art. 22 fracc. II que los contribuyentes podrán deducir: 

"l.As adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, productos semiterminados 

o terminados que utilicen para prestar servicios, para fabricar bienes o para enajenarlos, 
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disminuida con las devoluciones, descuentos y bonificaciones sobre las mismas efectuadas 

inclusive en ejercicios posteriores" 

El tratamiento que se debe seguir cuando se presenta una devolución, descuento o 

bonificación en el ejercicio en que se acumulo el ingreso o se realizó la deducción del 

gasto, no implica mas que restar el movimiento para obtener el resultado neto 

Para movimientos posteriores al cierre del ejercicio el art. 13-A del RISR indica que 

cuando se efectúen con posterioridad al segundo mes del cierre del ejercicio en el cual se 

acumuló el ingreso o se efectuó la deducción por adquisiciones, los contribuyentes podrán: 

a) Restar el total de las devoluciones, descuentos o bonificaciones, de los ingresos 

acumulados en el ejercicio en que se efectúen, en lugar de hacerlo en el ejercicio en 

que se acumuló el ingreso del cual derivan. 

b) Restar el total de las devoluciones, descuentos o bonificaciones referidas a sus 

adquisiciones, de las deducciones autorizadas del ejercicio en que aquéllas se lleven 

a cabo, en lugar de hacerlo en el ejercicio en que se efectuó la deducción de las 

cuales derivan. 

La opción prevista en esta fracción, sólo se podrá ejercer cuando: 

" El monto de las devoluciones, descuentos o bonificaciones, en caso de 

aplicarse en el ejercicio en que se efectuó la adquisición, no modifique en más de un 

10% el coeficiente de utilidad determinado en los términos del articulo 12 de la Ley 

que se esté utilizando para calcular los pagos provisionales del ejercicio en que se 

efectúe la devolución, el descuento o bonificación, o 
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J:l El monto de las devoluciones, descuentos o bonificaciones que se efectúen, 

de aplicarse en el ejercicio en que se realizaron las adquisiciones, no tenga como 

consecuencia determinar utilidad fiscal en lugar de pérdida fiscal determinada. 

3.2.4. Créditos Incobrables y Pérdidas Fortuitas. 

Art. 22 USR. "los contribuyentes podrán efectuar las siguientes deducciones: 

Vl Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por 

enajenación de bienes distintos a los que se refiere la fracción 11 de este articulo" 

Los créditos incobrables según la LISR, se consideran realizados siempre que: 

• 

• 

Prescriba el plazo que corresponda 

Haya imposibilidad de cobro por falta de bienes embargables, fallecimiento del 

deudor o su desaparición absoluta. 

Los requisitos adicionales para realizar esta deducción son que se cumpla con lo 

siguiente: 

1) Exista un registro en contabilidad con impone "un peso". 

2) Plazo minimo de 5 años. 

3) Conservar documentación origen del crédito. 

Respecto a las pérdidas de bienes del contribuyente los cuales no se reflejen en el 

inventario, serán deducibles en el ejercicio en que ocurran, pero ésta será únicamente por la 

diferencia pendiente de deducir a la fecha en que se sufra, si por alguna circunstancia se 

llegará a recuperar una pane, ésta se acumulará a los ingresos. 

Un ejemplo claro de lo anterior puede ser, el robo de computadoras y mobiliario en 

una empresa, el cuál se ha sido depreciando anualmente. por lo que al momento de 
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realizarse el siniestro de perdida o robo únicamente se podrá llevar como pérdida el valor 

en libros, el cual se entiende como el monto de la inversión menos la depreciación 

acumulada; es lógico el razonamiento debido a que lo perdido asciende al valor pendiente 

de disminuir y no la inversión total, debido a que el paso del tiempo, el uso y su 

depreciación se han estado disminuyendo en su momento. 

3.2.5. Reservas de Pensiones, Jubilaciones y Antigüedad. 

An. 22 LISR. "Los contribuyentes podrán efectuar las siguientes deducciones: 

VIII. La creación o incremento de reservas para fondos de pensiones o jubilaciones del 

personal complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y de 

primas de antigüedad. " 

Estos gastos deben cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Calcularse y crearse en los términos y requisitos del reglamento de la LISR, así 

como repartirse uniformemente en varios ejercicios. 

b) Invertir el 30 % de la reserva en valores a cargo del gobierno federal y la 

diferencia en valores aprobados por la Comisión de Valores. 

e) Los bienes que formen el fondo así como los rendimientos que se obtengan se 

afecten en fideicomiso irrevocable, en institución de crédito autorizada. 

d) El contribuyente podrá disponer de los bienes y valores únicamente para el pago 

de pensiones o jubilaciones y primas de antigüedad al personal. 
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3.2.6. Interés y Pérdidas Inflacionarias determinadas. 

El art. 7° B señala que la pérdida inflacionaria es el exceso del componente 

inflacionario de los créditos sobre, así también cuando los créditos nos generen intereses a 

favor, el importe del componente inflacionario de dichos créditos será la pérdida 

inflacionaria deducible. 

El interés deducible es el exceso de los intereses a cargo sobre el componente 

inflacionario de la totalidad de las deudas, inclusive de las que no generen intereses. 

Cabe señalar que esta deducción es únicamente válida para efectos fiscales, debido a 

que este concepto nos indica que el dinero cobrado por concepto de créditos otorgados aún 

incluyendo intereses tiene un valor monetario inferior ocasionado por el paso del tiempo, es 

decir: la inflación fue superior a estos intereses cobrados y por consiguiente nuestro dinero 

ya no podrá ser invertido en algo proporcional a lo que hubiéramos podido invertirlo de 

haberlo tenido en el momento que se creó la cuenta por cobrar. 

Por lo anterior contablemente no es una deducción, ya que en ningún momento se 

está llevando a cabo desembolso de dinero o la pérdida de un bien. 

3.3. Medidas de control para la obtención de comprobantes fiscales. 

La contabilidad general esta formada por un conjunto sistemático de procedimientos, 

registros e informes estructurados, persigue como objetivos esenciales: mantener un detalle 

cronológico, sistemático y costeable de todas las operaciones que afecten el patrimonio de 

la empresa. 

En la generalización se destacan tres elementos esenciales: registro, control e 

información. La naturaleza de esta información, debe reunir las características necesarias 
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para orientar adecuadamente a la administración sobre la esencia de estos hechos, su 

significación económica y su proyección hacia el futuro imprime a la contabilidad moderna 

un carácter esencialmente dinámico. 

Es precisamente dentro del campo contable donde el contador público ha iniciado el 

desarrollo de una técnica que permite información especial para fines de verdadero control 

administrativo. 

A la técnica de referencia se le ha denominado "Contabilidad administrativa por áreas 

de responsabilidad", que puede ser aplicada a cualquier tipo de empresas y que a pesar de 

su larga designación no implica un cambio radical del sistema contable establecido, sino 

sólo pequeñas modificaciones que permiten mostrar quién es responsable por los gastos 

incurridos hasta la medida en que dichos gastos le puedan ser atribuidos. 

Esta técnica satisface dos tipos de control: el administrativo y el autocontrol del 

indívíduo. A través del primero se ejerce una supervisión que viene de niveles superiores a 

niveles inferiores, haciendo que cada quién cumpla con su cometido dentro de su propia 

área. El autocontrol se logra porque obliga al individuo a vigilar los gastos que caen bajo su 

jurisdicción, ya que es responsable de los excesos o economías, situación que podrá 

valorarse por medio de la comparación con los gastos presupuestados. 

El establecimiento de un plan presupuesta! complementa el sistema de contabilidad 

por responsabilidades, fijando las bases para hacer las comparaciones entre los gastos 

realmente incurridos y los costos presupuestados para cada área, además, cada jefe de 

departamento tendrá mayor interés en vigilar sus propios gastos en los cuales ha 

intervenido directamente en su predeterminación. 
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En resumen, podemos definir la contabilidad por responsabilidades como el conjunto 

de procedimientos que sirven como instrumento a la administración para agrupar y 

controlar los costos y gastos, tomando en consideración las responsabilidades asignadas a 

cada funcionario, permitiendo su reducción al mínimo sin perjuicio de la eficiente 

operación de la empresa. 

Su objetivo es proporcionar oportunamente a los directivos de los diferentes niveles 

de supervisión, así como al propio personal que debe conocerlos, reportes informativos de 

los gastos y costos controlables efectuados en cada área y de los cuales son directamente 

responsables. 

La oportunidad de la información es un aspecto de vital importancia para que el 

sistema diseñado sea un auténtico instrumento de control, siendo por demás agregar que el 

conocimiento extemporáneo de hechos y cifras en poco pueden ayudar a la administración 

de la empresa. 

Un aspecto del proceso contable puede observarse considerando ésta desde el punto 

de vista de control. La finalidad del control dentro de la organización es asegurarse que los 

resultados de las operaciones estén acordes hasta donde sea posible con las metas 

establecidas. 

De acuerdo a las necesidades de la empresa consideramos que debe establecerse el 

sistema de pólizas de tres registros: 

~ Pólizas de Diario 

~ Pólizas de Ingresos 

~ Pólizas de Egresos 
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Pólizas de diario.- Son un documento de carácter interno, que permite la aplicación 

contable de las operaciones cotidianas de una empresa, en las que no interviene el 

movimiento de efectivo, tales como ventas, compras a crédito, ventas y compras 

garantizadas con documentos. 

Pólizas de ingresos.- Son documentos mediante los cuales registramos las entradas 

en efectivo a nuestra empresa. (Normalmente son cheques). 

Los ingresos de una negociación provienen de: 

a) Ventas al contado 

b) Cobros a los clientes 

c) Prestamos recibidos 

Pólizas de egresos.- La comprobación y vigilancia de los pagos es una labor 

relativamente más sencilla que la de vigilar los cobros. Todos los pagos deben hacerse por 

medio de cheques contra comprobantes debidamente requisitados. Que los cheques sean 

firmados por dos personas que bien pueden ser el gerente y el contador. Esto da por 

resultado una doble intervención en todos los pagos y evita hasta donde sea posible, que 

haya mal manejo de fondos. 

Las anteriores pólizas deben elaborarse bajo un estricto control que permita 

comprobar el correcto registro de las operaciones mediante el soporte físico del 

comprobante fiscal relativo a cada operación. 

A continuación señalamos algunas formas de controlar este proceso: 
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Control de pagos 

Es importante mantener un control en los pasivos de la empresa, principalmente con 

respecto a nuestros proveedores, para mantener el crédito que nos han otorgado, oportuna 

entrega de los materiales solicitados y observar la estabilidad de nuestra empresa. 

Es responsabilidad del encargado de cuentas por pagar la programación y pago 

oportuno de los pagos a proveedores; todo pago anticipado a proveedores deberá ser 

autorizado por el Director. 

Es responsabilidad de compras proporcionar al responsable de cuentas por pagar toda 

la documentación establecida para el trámite de programación y pago a proveedores. 

Cuentas por pagar entrega al auxiliar de costos una copia de la factura de proveedores 

para su archivo y control de costos. 

Se elaboran los cheques, recaba el encargado de cuentas por pagar su rúbrica de 

revisó en los ejemplares de la póliza de pago a proveedores, separa y distribuye al final del 

día las pólizas y documentación soporte a los cheques entregados. 

En caso de haberse efectuado el pago a proveedores, caja conserva la póliza de pago 

junto con el cheque pendiente de pago. 

Una sugerencia para el control de los pagos a proveedores es mediante la elaboración 

de una forma que debe controlar la persona encargada de estos pagos~ la cual se aplica en el 

momento en que dicha persona recibe la entrega de materiales al almacén, registrando estos 

datos en la forma señalada. 

Posteriormente esta persona hace la revisión de la documentación que respalda el 

movimiento y genera el contra recibo para el pago correspondiente. 
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CONTROL DE PAGO A PROVEEDORES 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: 

FECHA FACTURA FECHA PAGOS O 
NÚMERO ENTRADA ANTICIPOS SALDO OBSERVACIONES 

Como se puede observar esta medida de control resulta optima, ya que permite 

garantizar que los pagos y cheques emitidos cuenten con el respaldo del comprobante fiscal 

respectivo, y así cumplir con el procedimiento de manera completa. 

Control de movimientos de bancos 

Es responsabilidad de la administración la designación de las personas que estarán 

autorizadas para girar movimientos contra las cuentas bancarias de la compañía; es 

recomendable que existan firmas mancomunadas en la disposición de los fondos en bancos 

para que este aspecto no dependa de una sola persona. 

Deben existir controles adecuados sobre las entradas diarias de efectivo, y con mayor 

razón sobre las salidas, controles que pueden ser: 

• La autorización previa de las erogaciones hasta su adecuada comprobación 

• La expedición de cheques nominativos (que permiten asegurar la corrección de 

los desembolsos), 
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• El uso de firmas mancomunadas para girar cheques 

• Exigir que los pagos en efectivo se limiten a un cierto importe (para asegurar que 

todo pago en exceso a dicho límite se sujete a la formalidad y control que implica 

la expedición de un cheque) 

• Respaldar con documentación comprobatoria adecuada. 

• Elaborar conciliaciones mensuales de las cuentas bancarias por personas ajenas a 

las encargadas del manejo del efectivo, constituyendo asi una medida que 

permita conocer si el manejo y registro de las operaciones en efectivo han sido 

adecuados y facilitando la determinación de partidas que por algún motivo no 

han sido reconocidas por la institución de crédito o bien por la propia empresa. 

Control en el departamento de crédito y cobranza. 

El departamento de crédito y cobranza realiza una función fundamental dentro de 

cualquier empresa y esta que estamos viendo no es la excepción. 

Observando los clientes de los que hemos hablado que caen en sector público a los 

cuales se les otorga hasta 60 días de crédito hace que la recuperación del dinero sea lenta 

por lo que tendrá que cuidarse este aspecto para que la empresa no pierda su solvencia. 

El procedimiento de cobranza será más completo si se hace una copia de la factura de 

venta al departamento de crédito y cobranza y se archiva según la fecha de cobro. Este 

procedimiento es por medio de cobradores a los que diariamente se les entregaran los 

comprobantes de cobro, mediante relaciones que se hacen por duplicado, las que son 

numeradas consecutivamente con anticipación Los cobradores al final del día formulan la 
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liquidación respectiva, anotando en la misma lista las cantidades recuperadas, 

entregándolas en la caja, junto con el dinero y los cheques cobrados. 

El cajero formula la ficha de depósito y regresa al cobrador la relación con la 

constancia de haber recibido el efectivo. El cobrador a su vez, regresa al departamento de 

crédito y cobranzas la relación junto con las facturas no cobradas, de tal manera que dicho 

departamento recibirá siempre documentos y justificantes de entrega a la caja por una suma 

igual al total de documentos estregados previamente a los cobradores. 

Esta forma es con el fin de tener el dato inmediato de la cantidad acumulada por 

cobrar por cada uno de los clientes. 

CONTROL DE CLIENTES 

CLIENTE: 

FACTURA IMPORTE CANTIDAD TOTAL 
NÚMERO TOTAL COBRADA ACUMULADO FECHA 

3.4. Medidas de aplicación en operaciones especiales. 

La mayoría de las empresas desarrollan sus actividades principales mediante una 

dinámica constante que origina operaciones repetitivas como lo son: sus ventas, cobros, 

registros de pasivos, registros de reservas, etc.; sin embargo hay ocasiones que se presentan 
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operaciones poco comunes o bajo unas circunstancias que hacen dudoso su procedimiento 

de aplicación. 

Algunas de estas operaciones son las siguientes: 

a) Venta de activo fijo 

El activo fijo es bien sabido constituye el conjunto de bienes tangibles que utilizan los 

contribuyentes para la realización de sus actividades y que por el transcurso del tiempo y el 

uso pierden su valor. 

Conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados, inmuebles, 

maquinaria y equipo son: 

"Los bienes tangibles que tienen por objeto: 

• El uso o usufructo de los mismos en beneficio de la entidad, 

• La producción de artículos para su venta o para el uso de la propia entidad, 

• La prestación de servicios por la entidad a su clientela o al público en general". 

Con base en lo anterior podemos entender que estos bienes tienen como finalidad la 

utilización de los mismos para el desarrollo de las actividades del contribuyente y no la de 

ser enajenados dentro del curso normal de sus operaciones; aún así esto no imposibilita la 

enajenación de estos bienes, debido a que por su obsolescencia o por su inutilización, es 

necesaria su actualización y /o reposición. 

Para su enajenación, se debe expedir una factura de las utilizadas para facturar los 

bienes o servicios de nuestras actividades normales y cotidianas. La factura expedida debe 

incluir todos los requisitos fiscales, ya mencionados en él capitulo Il Este comprobante 

ampara el traslado de dominio, la baja del activo y la venta del bien. 
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Los ingresos generados por esta operación serán acumulables a los demás, 

debiéndose incluir en sus declaraciones de IV A, !SR e Informativas, observando los 

procedimientos establecidos para su tratamiento contable y fiscal en cada una de las leyes. 

b) Estados de cuenta bancarios 

Los estados de cuenta bancarios detallan los movimientos de las operaciones 

realizadas por las entidades dentro de las cuales se incluyen los impuestos retenidos sobre 

los intereses pagados en las inversiones realizadas (ISR), asi como el cobro de IV A por los 

servicios prestados por la institución. 

Estos documentos podían considerarse no deducibles para efectos del registro de 

comisiones e impuestos retenidos, pero de acuerdo a disposiciones ya señaladas, son 

impresos en imprentas autorizadas, cuentan con el nombre de la Institución que los expide, 

tienen el nombre, domicilio de la persona a cuyo favor se expide por lo que no hay motivo 

para no llevar acabo su deducción. 

c) Gastos por servicios públicos o contribuciones 

Por lo que respecta a gastos por servicios públicos o contribuciones fiscales, es 

importante señalar que en muchos de los casos los comprobantes de diciembre son 

facturados hasta el siguiente mes, como es el caso del consumo del teléfono, energía 

eléctrica, agua, etc., situación que implicaría su no deducción de conformidad con el 

articulo 24, fracción XXII. 

La regla número 3.7.9 de la Resolución Miscelánea 1998-1999, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 1998 otorga facilidades a contribuyentes 
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para deducir los comprobantes de pago de Servicios Públicos o contribuciones fiscales aún 

cuando la fecha del comprobante no corresponda al ejercicio fiscal. 

d) Seguros pagados por Anticipados 

Respecto a este rubro para efectos contables, el gasto deberá presentar resultados a 

medida que se vaya devengando, de conformidad con principios de contabilidad 

generalmente aceptados; sin embargo, para efectos fiscales se deberá deducir en el 

momento de efectuar la erogación de conformidad con el articulo 24, fracción XXII, de la 

LISR reformado desde 1995. 

Supóngase que el I de diciembre de 1998, se líquida la póliza de seguro núm. 3456 

por la cantidad $ 12,000 + IVA con vigencia del 1 de diciembre de 1998 al 30 de 

noviembre de 1999, entonces los asientos contables serán los siguientes: 

- - - - - - -- --X - - - - - - - - - - -

Seguros pagados por anticipado 

IV A acreditable 

Bancos 

$ 12,000 

1,800 

$ 13,800 

Sin embargo para efectos fiscales deberá registrarse como deducible el impone del 

seguro, de conformidad con el articulo 24, fracción XXII, de la LISR que establece que la 

fecha de expedición de la documentación comprobatoria de un gasto deducible deberá 

corresponder al ejercicio por el que se efectúa la deducción, por tal motivo el asiento 

contable sería el siguiente: 
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-----------X-----------

C.O. Deducciones fiscales no contables 

(Seguros y Fianzas) 

C.O. Deducción fiscal por efectuar 

(Seguros y Fianzas) 

$ !2,000 

$ 12,000 

Por otra parte al final de diciembre de 1998, deberá registrarse el gasto devengado por 

dicho seguro pagado por anticipado, de conformidad con principios de contabilidad, 

quedando como sigue el asiento contable: 

Gastos $ 1,000 

(Seguros y Fianzas N/D) 

Seguros pagados por anticipado $ 1,000 

Es importante lo que establece el artículo 24, fracción XXII, para que un gasto sea 

deducible debe reunir entre otros requisitos que la fecha de expedición del comprobante 

deberá corresponder al ejercicio por el que se efectúa la deducción, por otra parte no hay 

que confundir que tratándose de los activos fijos, éstos se deberán depreciar con base al 

articulo 41 de la LISR. 

e) Anticipos 

Es importante señalar que el artículo l l de la LIVA y el artículo 16 de la LISR 

consideran que se efectúa la enajenación entre otros casos, cuando se reciban los anticipos a 

cuenta de los ingresos por ventas o servicios; asimismo, la regla miscelánea 3.6.3. 
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publicada el 9 de marzo de 1998 establece que para efectos del artículo 16, fracción I, 

inciso C, de la LISR, se precisa que cuando se reciban anticipos y el precio pactado o 

contraprestación pactada se determine con posterioridad, podrá acumularse únicamente 

el importe de éstos, acumulando la totalidad del ingreso hasta el momento en que se pacte 

el precio o la contraprestación de que se trate, y descontando los anticipos que ya se 

hubieren acumulado. 

Por otra parte, en el caso de enajenación de bienes se podrá deducir los anticipos que 

hubieren entregado, cuando exista precio pactado, y cumpla con los demás requisitos de 

deducibilidad en la fecha en que deba presentarse la declaración del ejercicio. 

Supóngase que se recibe un anticipo y no se conoce el precio total de la operación, 

sino que éste se precisa con posterioridad, entonces el asiento contable sería el siguiente: 

- ----- - ---X- --- ---- ---

Bancos 

Anticipos de clientes 

IV A Trasladado 

$ 100,000 

$ 86,957 

13,043 

Registro del anticipo de venta de mercancía por la cantidad de$ !00,000. 

Si el cliente posteriormente liquida el resto de la operación la cuál asciende a 

$200,00.00 más IV A, entonces el asiento contable sería el siguiente: 

- ----- -- ----X- -- - - -----

Bancos 

Anticipos de clientes 

IV A trasladado 

Ventas 

IV A trasladado 

$ !30,000 

86,957 

!3,043 

$ 200,000 

30,000 
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En el supuesto de que se reciba el anticipo por la cantidad de $ 100,000 y se 

conociera el precio de la operación que será de $ 200,000 + IVA entonces el asiento 

contable será el siguiente: 

------- -- -X- --- -- - ----

Bancos 

Clientes 

Ventas y/o servicios 

IV A trasladado 

1) Enajenaciones a plazo 

$ 100,000 

130,000 

$ 200,000 

30,000 

El artículo 12 de la LIVA establece que en las enajenaciones a plazo, en los ténninos 

del CFF, el impuesto correspondiente al valor de la enajenación, excluyendo intereses, 

podrá diferirse conforme sean efectivamente recibidos los pagos; el impuesto que 

corresponda a los intereses se podrá diferir al mes en que éstos sean exigibles. 

Supóngase que se vende una recámara en $ 30,000 cuyo costo es de 60%, 

recibiéndose un anticipo de $ 5,000 más IV A y el resto en un plazo de 15 meses. 

Clientes por ventas en abonos 

Almacén 

Utilidades por realizar 

$ 30,000 

$ 18,000 

12,000 

Movimiento para registrar la venta en abonos para efectos fiscales. 

------------ X ------------

Bancos $ 5, 750 

Clientes por ventas en abonos 

IV A trasladado 

Movimientos para registrar el abono del cliente 

$ 5,000 

750 
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----------- X -------------

Utilidad por realizar $ 2,000 

Utilidad realizada $ 2,000 

Registro de la utilidad realizada del abono recibido (40% sobre$ 5,000). 

g) Gastos por espectáculos públicos 

Respecto a los gastos realizados en espectáculos públicos, siempre se obtendrá un 

comprobante simplificado independientemente del importe de la operación; debe 

entenderse que no se consideran espectáculos públicos los prestados en restaurantes, 

cabarets, salones de fiesta o baile y centros nocturnos. 

Respecto a estos comprobantes nos encontramos bajo dos circunstancias que son: un 

comprobante que no cumple requisito y una deducción no autorizada, esto lo debemos 

entender de la siguiente manera, por un lado los que expiden estos comprobantes no tienen 

la obligación de emitir un comprobante con requisitos fiscales y que aun pudiéndolo hacer 

no lo podríamos considerar como una deducción autorizada por no ser un gasto 

indispensable para el desempefto de las actividades de la entidad. 

Como ya se explico dentro del capitulo II existen otras operaciones en donde no se 

puede obtener un comprobante que cumpla con todos los requisitos del art. 29-A del CFF y 

que aún así se puede llevar a cabo su deducción fiscal, pero estas situaciones especiales 

están consideradas dentro de las reglas emitidas por la SHCP para efectos de su tratamiento 

contable y fiscal. 
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CAPÍTULO 4: CASO PRÁCTICO DE LA APLICACIÓN DE LAS 

DEDUCCIONES GENERALES AUTORIZADAS POR LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Con el fin de poder apreciar en forma práctica la aplicación del estudio de los 

requisitos fiscales de los comprobantes para la determinación de las deducciones 

autorizadas por la Ley del Impuesto Sobre la Renta e IV A, para una empresa comercial, a 

continuación se da a conocer un ejemplo que abarca las deducciones que fueron analizadas 

en el desarrollo de la presente tesis. 

El caso práctico se desarrolla sobre una empresa denominada "Artículos Deportivos 

Escualo, S.A. de C.V.º, la cual está estructurada, como nos indica el siguiente organigrama 

y directorio Departamental: 

ARTlCULOS DEPORTIVOS ESCUALO, S.A. DE C. V. 

ASAMBLEA 
DE 

ACCIONISl'AS 

1 

Geranio L6pe1 López 
GERENCIA 
GENERAL 

1 
Noe Caltenco Arce I 

MERCADOTECNIA 
Osear Penlilldel Diu I GuiDenno Molim Crm: ,J 

CONTABIUDAD RECURSOS HUMANOS 
Raymundo Reya RWZ l 

ALMACtN 

Alberto M•rquez J6se Luú Carda Ana Maria Rojas Geranio Cuevu 
• INNOVACIÓN CUENTAS RECLtrrAMIENTO RECEPCIÓN 
DEL PRODUCTO POR COBRAR DE PERSONAL DE MATERIAL 

Patricia Pineda PnnciKG Mullm José Silverio Annaodo Alvs.rez 
ISl'RATEGIAS CUENTAS CAPACITACIÓN CONTROL 
DE MERCADO POR PAGAR DE PERSONAL DE CALIDAD 

Da~dG•rda Alej•Dllro G6mez LetkUI V•lend• Angel Cruz 
PLANES COSTOS, NÓMINAS CONTROL EMBARQUE 

DE VENTA IMPUESTOS INDIVIDUAL 
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Gerentes 

Nú~:11 Departamento 11 Responsable Directo ¡ ¡Responsable General 
Emp, 

01 GERENCIA GENERAL Gerardo López López Gerardo López López 
10 Mercadotecnia Noé Caltenco Arce Gerardo López López 
20 Contabilidad Osear Femández Díaz Gerardo López López 
30 Recursos Humanos Guillermo Molina Cruz Gerardo López López 
40 Almacén Raymundo Reyes Ruiz Gerardo López López 

Nú~:11 Nombre 11 Departamento 
11 

Jefe Inmediato 
Emp, o División 

01 Gerardo López López Gerencia General Gerardo López López 

10 Noé Caltenco Arce Mercadotecnia Gerardo López López 
11 Alberto Márquez Ríos Innovación del Producto Noé Caltenco Arce 
12 Patricia Pineda Campos Estrategias de Mercado Noé Caltenco Arce 
13 Leonel Obispo Salgado Estrategias de Mercado Noé Caltenco Arce 
14 David García Pérez Planes de venta Noé Caltenco Arce 

20 Osear Femández Díaz Contabilidad Gerardo López López 
21 José Luis García Osomio Cuentas por cobrar Osear Femández Díaz 
22 Francisco Muñoz Ruiz Cuentas por pagar Osear Femández Diaz 
24 Alejandro Gómez Marin Impuestos Osear Femández Díaz 

30 Guillermo Molina Cruz Recursos Humanos Gerardo López López 
31 Ana Maria Rojas Jiménez Reclutamiento Personal Guillermo Molina Cruz 
32 José Silverio Bemabé Capacitación Personal Guillermo Molina Cruz 
33 Leticía Valencia Laura Control Individual Guillermo Molina Cruz 

40 Raymundo Reyes Ruiz Almacén Gerardo López López 
41 Gerardo Cuevas Alvarez Recepción de Material Raymundo Reyes Ruiz 
42 Armando Alvarez Morales Control de Calidad Raymundo Reyes Ruiz 
43 Angel Cruz Nuñez Embarque Raymundo Reyes Ruiz 
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La empresa comercial denominada "Artículos Deportivos Escualo, S. A. de C. V 11
: 

inició operaciones el 1 º. De Enero de 1992, para efectos de su informe financiero tomó 

como base el siguiente Catálogo de Cuentas: 

ARTÍCULOS DEPORTIVOS ESCUALO, S.A. DE C. V. 
Catálogo de Cuentas 

!No. de Cuenta! Tipo! Descripción 

1000-000 A FONDO FIJO DE CAJA 
1000-001 D (Oficina) 

1100-000 A BANCOS 
1100-001 D Bita! Cta. 4003873494 

1150-000 A INVERSIONES 
1150-001 D Inversión Cuenta 

1200-000 A INVENTARIOS 
1200-001 D Compras 
1200-100 D Traspaso al costo 

1300-000 A CLIENTES 

1400-000 A DEUDORES DIVERSOS 
1400-001 D Varios 

1500-000 A IVA ACREDITABLE 
1500-001 D IV A Acreditable al 10% 

1500-002 D IV A Acreditable al 15% 
1500-100 D Traspaso del mes 

1600-000 A ACTIVO FIJO 
1600-010 D Equipo de Transporte 

1600-011 D Dep'n Equipo de Transporte 
1600-020 D Mobiliario y Equipo de Oficina 
1600-021 D Dep'n de Mobiliario y Equipo de Oficina 

1600-030 D Equipo de Cómputo 
1600-031 D Dep'n. Equipo de Cómputo 
1600-040 D Herramientas 
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ARTÍCULOS DEPORTIVOS ESCUALO, S.A. DE C. V. 
Catálogo de Cuentas 

!No. de Cuenta! Tipo I Descripción 

1700-000 A PAGOS ANTICIPADOS 
1700-001 D Seguros 

1750-000 A DEPÓSITOS EN GARANTÍA 
1750-001 D Rentas 

1800-000 A IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 
1800-001 D !SR retenido por bancos 
1800-002 D Crédito al Salario 

1900-000 A GASTOS DE INSTALACIÓN NETO 
1900-001 D Gastos de instalación 
1900-002 D Amortización de Gastos de instalación 

2000-000 A PROVEEDORES 
2000-001 D Varios 

2100-000 A IMPUESTOS POR PAGAR 
2100-001 D ISPT Retenido 
2100-002 D IMSS Trabajadores 
2100-003 D IMSS Patronal 
2100-004 D 2%SAR 
2100-005 D 5% Infonavit 
2100-006 D 2% Sobre remuneraciones pagadas 
2100-007 D IV A por Pagar 
2100-008 D !SR Retenido sobre Honorarios 
2100-009 D !SR Retenido sobre Rentas 

2200-000 A ACREEDORES DIVERSOS 
2200-001 D Varios 

2300-000 A RESERVAS 
2300-001 D Aguinaldo 
2300-002 D Prima Vacacional 
2300-003 D PTU del año 
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ARTÍCULOS DEPORTIVOS ESCUALO, S.A. DE C.V. 
Catálogo de Cuentas 

\No. deCuenta\Tipo\ Descripción 

2300-004 D !SR anual 

3000-000 A CAPITAL 
3000-001 D Capital Social 

3200-000 A RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
3200-001 D Resultado de Ejercicios Anteriores 

3300-000 A RESULTADO DEL EJERCICIO 
3300-001 D Resultado del Ejercicio 

4000-000 A VENTAS NETAS 
4000-001 D Ventas 
4000-002 D Devoluciones sobre ventas 

4100-000 A COSTO DE VENTAS 
4100-001 D Traspaso de Inventarios 

5000-000 A GASTOS DE OPERACIÓN 
5000-001 D Sueldos 
5000-002 D Tiempo Extra 
5000-003 D Vacaciones 
5000-004 D Prima Vacacional 
5000-005 D Aguinaldo 
5000-006 D Cuota Patronal IMSS 
5000-007 D Aportaciones al INFONAVJT 
5000-008 D Ropa de Trabajo 
5000-009 D Capacitación 
5000-010 D Previsión Soc\al 
5000-018 D 2%SAR 

5000-019 D 2o/o sobre Nóminas 
5000-020 D Dep'n Mobiliario Y Equipo de Oficina 
5000-021 D Dep'n Mobiliario Y Equipo de Transporte 

5000-022 D Dep'n Equipo de Cómputo 
5000-023 D Manito Mob. y equipo 
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ARTÍCULOS DEPORTIVOS ESCUALO, S.A. DE C. V. 
Catálogo de Cuentas 

)No. de Cuenta! Tipol Descripción 

5000-024 D Manito de Equipo de Transporte 
5000-025 D Manito de Oficinas 
5000-026 D Manito de Equipo de Cómputo 
5000-029 D Arrendamiento de inmuebles 
5000-030 D Arrendamiento de Equipo 
5000-031 D Mobiliario y Equipo de Oficina Menor 
5000-041 D Cuotas y Suscripciones 
5000-042 D Fotostáticas 
5000-043 D Accesorios para Computadora 
5000-044 D Energía Eléctrica 
5000-046 D Asesoría Administrativa 
5000-048 D Comisiones Mercantiles 
5000-049 D Comisiones Bancarias 
5000-050 D Gasolina y Aceite 
5000-051 D Gastos de limpieza 
5000-052 D Gastos de Viaje 
5000-053 D Atención a Clientes y Proveedores 

5000-055 D Honorarios 
5000-056 D Impuestos y Derechos Varios 
5000-057 D Donativos 
5000-058 D Papelería y Artículos de Oficina 
5000-059 o Pasajes 
5000-060 D Seguros y Fianzas 
5000-061 D Teléfonos, Telégrafos y Correo 
5000-062 o Publicidad y Propaganda 
5000-064 D Actualización de Contribuciones 
5000-065 D Multas y Recargos 
5000-066 o Gastos Legales 
5000-114 D Varios 
5000-116 o Varios No Deducibles 

6100-000 A PRODUCTOS FINANCIEROS 
6100-001 D Intereses Bancarios 
6100-002 D Intereses a Clientes 
6100-003 D Otros Ingresos 

112 



ARTÍCULOS DEPORTIVOS ESCUALO, S.A. DE C. V. 
Catálogo de Cuentas 

!No. de Cuenta! Tipo! Descripción 

6100-004 D Utilidad por diferencia en tipo de cambio 

6200-000 A GASTOS FINANCIEROS 
6200-001 D Intereses Bancarios 
6200-002 D Intereses a Empresas Nacionales 
6200-003 D Pérdida por diferencia en 1ípo de Cambio 

7100-000 A OTROS PRODUCTOS 
7100-001 D Venta de Activo Fijo 
7100-002 D Otros Ingresos 
7100-003 D Otros Ingresos no acumulables 

7200-000 A OTROS GASTOS 
7200-001 D Costo por Venta de Activo Fijo 
7200-002 D Otros Gastos 

7300-000 A IMPUESTOS DECLARACIÓN ANUAL 
7300-001 D Impuestos en declaración anual 
7300-002 D Participación en las Utilidades 

Para efectos de su declaración anual del Impuesto Sobre la Renta e IV A, por el 

ejercicio comprendido del ¡ 0 de Enero al 31 de Diciembre de 1997, la empresa da a conocer 

los siguientes Estados Financieros: 

113 



ACTIVO 
Circulante: 

Caja $ 2,000 
Bancos 233,048 
Inventarios 700,000 
Clientes 209,294 
IV A por acreditar 2,026 
!SR por recuperar 70,429 

Suma Circulante $ 1,216,797 

Fijo: 

Equipo de Transporte $ 455,000 
Dep. Eqpo de Transporte -80 051 374,949 

Mob. y Equipo de Oficina 40,000 
Dep. Mob. y Equipo -4 897 35, 103 

Equipo de Cómputo 10,000 
Dep. Equipo de Cómputo -1 250 8,750 

Otros Activos 15,283 
Suma Fijo 434,085 

Total Activo $ 1,650,882 

PASIVO 

Circulante: 
Proveedores 54,372 
Impuestos por Pagar 64,350 
Acreedores Diversos 10,000 
PTU por Pagar 43, 168 
Documentos por Pagar 25,000 

Total Pasivo 196,890 

CAPITAL 

Capital Social 1,000,000 
Reserva Legal 18,747 
Resultado ejercicios anteriores 407,244 
Utilidad del Ejercicio 28,001 

Total Capital 1,453,992 

Suma Pasivo y Capital 1,650,882 
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Ventas totales s 1,800,000 
Rebajas sobre ventas 100,000 

Ventas Netas $ 1,700,000 

Costo de Ventas 1,100,000 
Inventario ·Inicial 800,000 
Compras 1,000,000 
Inventario final -700,000 

Utilidad Bruta 600,000 

Gastos de Operación: 348,568 
Sueldos y Salarios 100,000 
Honorarios a profesionistas 20,000 
Honorarios a consejeros 10,000 
Previsión Social 10,000 
Donativos 9,000 
Arrendamiento 10,000 
S% lnfonavit 5,000 
Aportaciones SAR 2,000 
CuotasIMSS 20,000 
Impuestos estatales 13,000 
Seguros y Fianzas 5,000 
Teléfonos y correo 7,500 
Mant. equipo transporte 20,000 
Multas y Recargos 5,000 
NA no Acrcditable 8,000 
Atención a Client<s 12,000 
Depreciación 75,351 
Luz, agua y aseo 5,000 
Gastos de viaje y viáticos 4,000 
Fletes 3,500 
Diversos 4,217 

Utilidad Operacional 251,432 

Gutos y productos financieros: 58,083 
Gastos financieros 100,000 
Productos financieros 20,000 
Otros ingresos 21,917 

Utilidad antes de ISR y PTU 193,349 
Impuesto sob~ la Renta 122,180 
PTU 43,168 

Utilidad neta del Ejercicio $ 28,001 
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Observaciones relativas a los Gastos de Operación relacionados: 

1) Sueldos y Salarios. Dentro de este rubro se consideran, entre otros, los siguientes 

conceptos: 

a) $ 2,000 por concepto de sueldos de la segunda quincena de diciembre de 

1997 del Sr. Francisco Muñoz pagada el día 4 de enero de 1998. (Deducibles 

para 1997 en Cuentas de Orden). 

b) Asimismo, se pagó el 10 de mayo de 1997 gratificaciones por$ 5,000 de la 

Contadora Ana Ramírez a los cuales nos se les hizo la retención de ISPT que 

les correspondía. 

e) $ 9,000 por concepto de sueldo de Gerardo Cuevas, Armando Alvarez, Ángel 

González y Emilio Valdés correspondientes a la segunda quincena de 

diciembre de 1997, a los cuales no se les pago el Crédito al Salario. 

2) Honorarios a profesionistas. Se incluyen, entre otros, tos siguientes conceptos: 

a) Pago al Ingeniero Noé Caltenco por la cantidad de$ 5,000 por honorarios de 

enero de 1997, los cuales son comprobaron con un recibo de fecha 20-Dic-98. 

b) El 10 de mayo de 1997 se pagaron honorarios del contador público José Luis 

García por $ 6, 000 a los cuales no se les hizo retención del 10%. 

3) Honorarios a consejeros. Dentro de este importe se le pagan honorarios al presidente 

del consejo, señor Gerardo López, por la cantidad de S 10,000 anuales, a los cuales no 

se efectuó la retención del 30%. 

4) Donativos. $ 4,000 otorgados a los alumnos del ITC y$ 5,000 a la Cruz Roja. 
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5) Arrendamientos. En la cantidad de $ 5,000, no se efectuó la retención 

correspondiente y está amparada con recibo sin RFC impreso. 

6) Seguros y fianzas. Esta cantidad está integrada por $ 3,000 seguro hombre clave y $ 

2,000 de seguro contra accidentes del Neón. 

7) Impuestos estatales y municipales. Esta cantidad está integrada como sigue: 

Equipo de Tenencia % No 

transporte y revistas deducción Deducible deducible 

vw $ 500 100% $ 500 

Pick-Up 2,000 100% 2,000 

Cougar 2,500 95% 2,375 $ 125 

Neón 3,500 71 % 2,485 1,015 

( no utilitario) 

Multas 2000 --º 2 000 

Suma 10,500 $ 7,360 $ 3,140 

Imptos. s/sueldos s 2,500 2 500 

$ 9.860 

8) Teléfono. Incluye $ 495.00 de llamadas de larga distancia a Tucson, Arizona, hechas 

por el hijo del gerente. 

9) Multas y recargos. Multa por aviso extemporáneo al IMSS por $ 1,000 y recargos 

generados antes de 1993 por$ 2,000 y$ 2,000 más por recargos generados después del 

año 1993. 
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10) Mantenimiento de equipo de transporte. Está integrado como sigue: 

Equipo de % No 

Transporte Mantenimiento deducción Deducible deducible 

vw $ 5,000 100 $ 5,000 

Pick-Up 8,000 100 8,000 

Cougar 3,000 95 2,850 $ 150 

Neón (no utilitario) 4,000 71 2 840 --1.l2Q 
$ 18,690 $ 1,310 

11) IV A no acredita ble. Corresponde a IV A pagado en gastos no deducibles. 

12) Atención a clientes. Incluye la cantidad de $ 5,000, regalo de boda para nuestro 

cliente principal. 

13) Gastos de viaje y viáticos. Incluye la cantidad de $ 404.00 de factura núm. 050, de 

fecha 24 de diciembre de 1997, del restaurante "Vuelve a la vida". dentro de una franja 

de 50 km. La factura viene a nombre del Gerente Guillermo Molina. 

14) Fletes. Incluye un flete por S 1,000 amparados por la factura 80 a nombre de Gerardo 

López el cual realizó cuando se cambió de casa. 

15) Luz y fuerza. Incluye la cantidad de $ 580.00 pesos por concepto de gratificación 

(mordida) otorgada al empleado de la Cía. de Luz por instalar una bomba de agua. 
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SOLUCIÓN: 

la) Los sueldos correspondientes a la 2a. quincena de diciembre de 1997 y pagados el 4 de 

enero de 1998 son deducibles para efectos fiscales, ya que a pesar de no estar pagados 

en el ejercicio a que corresponden, cumplen con Jo establecido por el Art. 24 LISR el 

cual indica que se podrán deducir siempre que se hayan erogado a más tardar en la 

fecha en que se deba presentar la declaración anual del ejercicio. 

lb) Los pagos por concepto de sueldos y gratificaciones para ser deducibles deben cumplir 

con lo establecido por el Art. 83 LISR, el cuál establece que se les deben efectuar las 

retenciones que les correspondan de acuerdo a lo establecido por el Art. 80-B y 81 de 

laLISR 

Así también, el Art. 24· V LISR establece que las deducciones para ser autorizadas o 

deducibles deben cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de 

retención y entero de impuestos. 

Estos fundamentos determinan que estas gratificaciones no son deducibles por no 

haber hecho la retención de ISPT que le corresponde. 

le) El crédito al Salario debe pagarse cuando el cálculo de ISPT calculado sobre la base 

del Art. 80-B y 81 LISR originen un importe a favor del trabajador; éste es un requisito 

indispensable para deducir los sueldos pagados de acuerdo al art. 83 LISR. Situación 

que determina que este gasto no es deducible. 
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2a) La fecha de expedición de la documentación que comprueba un gasto deducible deberá 

corresponder al ejercicio en el que se efectúa la deducción (Art. 136 LISR). 

Tomando en consideración que el recibo no cumple con el requisito de deduciblidad 

por tener fecha de expedición no correspondiente al ejercicio y que a la fecha de 

presentación de la declaración no se ha cumplido con el requisito, este gasto no es 

deducible para efectos del !SR 

2b) Las personas morales al realizar pagos por concepto de honorarios a una persona 

fisica, tienen la obligación de efectuarles una retención del 10% sobre el importe de los 

mismos, debiendo proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención (Art. 

86 LISR). Este requisito es indispensable cumplirlo para deducir el pago (Art. 24-V 

LISR). Razones que determinan su no-deduciblidad. 

3) AJ pago de remuneraciones a miembros de consejo, administradores, comisarios y 

gerentes generales se les debe realizar una retención del 30% sobre el total del ingreso 

obtenido, retención que debe realizar la sociedad que haga el pago (Art. 80-V LISR). 

Adicionando a este requisito encontramos que si no se hace la retención, no se 

puede hacer deducible el gasto, determinamos que no es un gasto deducible. 

4) Uno de los requisitos para deducir el pago de donativos es que se otorguen a 

Instituciones Autorizadas por las autoridades para recibirlos, las cuales pueden emitir 

un recibo fiscal; cuando se trate de donativos otorgados a instituciones de enseñanza, 

los mismos serán deducibles siempre que sean establecimientos públicos o de 
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propiedad de particulares que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial 

de estudios en los ténninos de la Ley Federal de Educación. 

La Cruz Roja es una institución reconocida y autorizada para recibir donativos por 

Jo que el pago hecho a ellos es deducible. El TTC es una institución no autorizada para 

recibir donativos, además de carecer de los requisitos establecidos para las 

instituciones de enseñanza. razón por la cual es un donativo no deducible. 

5) Ya se mencionó que un gasto para ser deducible debe estar amparado con un 

comprobante que cumpla con todos los requisitos fiscales y además efectuarse la 

retención correspondiente; en este caso el pago no cumple con estos 2 requisitos por lo 

que su deducción no es autorizada para efectos fiscales. 

6) Respecto al seguro de hombre clave cumple con los requisitos establecidos por el art. 

24 del RISR por lo que el importe pagado es 100% deducible. El seguro pagado por el 

Neón será deducible en la medida que el importe del automóvil lo sea, en este caso se 

determinó que es el 71o/o, lo cual índica: 

2,000.00 x 71% = 1,420.00 Deducibles 

2,000.00- 1,420.00 = 580.00 de gasto no deducible. 

7) El Cougar es un automóvil utilitario y su importe asciende a $ 200,000, siendo que el 

monto máximo de deducción para 1997 ascendía a S 190,000 determinamos que: 

190,000 / 200,000 = .95 

el 95% es el porcentaje de deducción en su monto y gastos relativos 
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El Neón es un automóvil no utilitario, su costo asciende a$ 125,000, en este caso se 

aplicó el decreto de estímulos y exenciones 1997 que señala que los automóviles 

nuevos cuyo monto no exceda de $224,000 se podrán deducir sin requisitos especiales 

en un 71°/o. 

Las multas no son deducibles de acuerdo a lo establecido en el Art. 25 de la LISR el 

cual indica no son deducibles las sanciones, indemnizaciones por daños y perjuicios o 

penas convencionales. 

8) Los gastos por teléfono de llamadas del hijo del Contador no son deducibles por no 

considerarse indispensable para las actividades de la empresa, debido a que él no tiene 

una relación de trabajo con la Compañía y por lo tanto la omisión del gasto no afectaría 

en lo más mínimo las actividades de la empresa. 

9) Las multas no son deducibles de acuerdo al Art. 25 de la LISR; los recargos generados 

antes de 1993 no eran deducibles de acuerdo a las disposiciones fiscales, por lo que 

únicamente son deducibles los recargos generados a partir de 1993. 

1 O) No son deducibles los excesos en gastos que sobrepasen el porcentaje de deducción 

autorizado por la LISR. 

11) Como medida de control se optó por registrar los gastos no deducibles en la cuenta 

respectiva y controlar el IV A en una cuenta especial y así permitir su identificación 
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precisa; razón por la que no se requiere de mucha profundidad ya que el nombre de la 

cuenta indica su no deducibilidad. 

12) Los gastos por atención a clientes para ser deducibles, requieren de estar directamente 

relacionados con la enajenación de productos o Ja prestación de servicios y ser 

ofrecidos a los clientes en forma general (LISR art. 25-IV). Como podemos observar 

este gasto no cumple con estos requisitos por lo que no se puede deducir fiscalmente. 

13) Cuando los comprobantes de viáticos y gastos beneficien a personas que le presten 

servícíos personales subordinados, estos comprobantes podrán ser expedidos a nombre 

de dichas personas (Art. 30 RISR) y deducirse fiscalmente. 

14) La factura que ampara el flete determina dos circunstancias que lo hacen no deducible, 

no esta expedida a nombre del contribuyente, que en este caso es la empresa y por lo 

mismo no es un gasto estrictamente indispensable para el desarrollo de sus actividades. 

IS) El gasto realizado no cuenta con un comprobante que ampare la deducción y por el 

importe no se puede deducir sin que cumpla este requisito. 
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Después de analizar los procedimientos y tratamiento fiscal respecto a estos gastos se 

realizo un resumen como se detalla en la siguiente cédula que los acomoda por rubro 

y haciendo referencia a los números de observación: 

Reí. (notas) Nombre Importe 

(IB) Gratificaciones de 1996 5,000 

(IC) Sueldos 9,000 

(2A) Honorarios profesionales 5,000 

(2B) Honorarios de 1996 6,000 

(3) Honorarios al consejo 10,000 

(4) Donativos 4,000 

(5) Arrendamiento 5,000 

(6) Seguros y fianzas (neón) 580 

(7) Impuestos y derechos Neón y Cougar 1,140 

(7) Impuestos y derechos Multas 2,000 

(8) Teléfonos 495 

(9) Multas y Recargos 3,000 

(!O) Mantto eq de transp (Neón Cougar) 1,310 

(11) IV A no acreditable 8,000 

(12) Atención a clientes 5,000 

(14) Fletes 1,000 

(15) Luz y fuerza 580 

67,105 
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5 de enero de 1993 
$ 30,000 

Fecha de adquisición 
Costo de adquisición 
Fecha de enajenación 
Valor de enajenación 

30 de junio de 1997 
$ 25,000 

l. Determinación del saldo por deducir 

Costo de Adquisición 
Depreciación acumulada 
Saldo por deducir 

Factor INPC Mar/97 
actualización INPC Ene/93 

Saldo por deducir actualizado 

30,000 
-26,917 

211.5960 
90.4227 

11. Determinación de la utilidad o pérdida fiscal 

Valor de enajenación 
Saldo por deducir 
Utilidad por enajenación 

$ 

Contable 

25,000 
3,083 

21,917 

3,083 

2.3400 

7,214 

Fiscal 

25,000 
7,214 

17, 786 

DI. Registro contable y fiscal de la enajenación del activo fijo 

Contable 
Bancos 
Dep. acumulada eq. de transporte 

Equipo de transporte 
IV A por pagar 
Otros Ingresos 

Fiscal 

28,750 
26,917 

55,667 

CO utilidad fiscal por acum. x enajenación actvo 
CO utilidad fiscal acum. x enajenación activo 

CO ingresos acumulables IV A 
CO in2resos por acumular IV A 

30,000 
3,750 

21,917 
55,667 

17, 786 

3,083 
17,786 

3,083 
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AJ equipo de cómputo con valor de$ I0,000.00 comprado el I' de Julio de 1997, se le 

aplico deducción inmediata, cálculo que se realizo como a continuación se indica: 

Artículo 51 de la LISR 

Activo fijo 
Costo de adquisición 
Fecha de adquisición 

Equipo de cómputo 
$ 10,000 
I de julio de 1997 

Tasa de deducción inmediata 94% 

Artículo 51-A de la LISR 

Procedimiento 

Factor 
Act. 

Monto original de la inversión 

INPC último mes l' mitad 
desde que se efectuó la 
inversión al cierre del ejercicio 
INPC mes de adquisición 

sep. 97 
jul. 97 

Monto original de la inversión ajustada 

Porcentaje artículo 51 

Deducción inmediata 

Registro contable y fiscal 

Contable 

Gastos generales 
Dep. equipo cómputo 

Dep. Acum. Equipo Cómputo 

Fiscal 

CO Deducción inmediata de inversiones 
CO Deducción fiscal de inversiones 

$ 

$ 

224.3590 
219.6460 

1,250.00 

1,250.00 

9,601.00 

9,601.00 

10,000.00 

1.0214 

10,214.00 

94% 

9,601.00 

1,250.00 
1,250.00 

9,601.00 
9,601.00 
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El monto de los ingresos obtenidos por la empresa en el ejercicio inmediato anterior 

le permiten aplicar la Regla 3.3. l. de J 997 para determinar sus intereses acumulables y 

deducibles, sin necesidad de realizar el cálculo del componente inflacionarios como lo 

señala la LISR 

Porciento de Intereses 
Trimestre Importe acumulación acumulables 

Primero 

Enero $ 1,800.00 
Febrero 1,500.00 
Marzo 1,700.00 

Suma $ 5,000.00 11.16% $ 558.00 

Segundo 

Abril $ 500.00 
Mayo 700.00 
Junio 800.00 

$ 2,000.00 41.1 O"lo $ 822.00 

Tercero 

Julio $ 950.00 
Agosto 980.00 
Septiembre 1,070.00 

3,000.00 31.19% $ 936.00 

Cuarto 

Octubre $ 2,600.00 
Noviembre 3,400.00 
Diciembre 

4 ººº·ºº $ 10,000.00 23.97% $ 2,397.00 

Total $ 20,000.00 $ 4,713.00 
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Porciento de Intereses 
Trimestre Importe deducción deducibles 

Primero 

Enero $ 5,000.00 
Febrero 5,500.00 
Marzo 7 50000 

Suma $ 18,000.00 32.78% $ 5,900.00 

Segundo 

Abril $ 8,100.00 
Mayo 8,250.00 
Junio 8 650.00 

$ 25,000.00 62.01% $ 15,503.00 

Tercero 

Julio $ 8,400.00 
Agosto 8,700.00 
Septiembre 9 400.00 

$ 26,500.00 57.74% $ 15,301.00 

Cuarto 

Octubre $ 9,800.00 
Noviembre 10,200.00 
Diciembre 10 500 00 

$ 30,500.00 53.95% s 16,455.00 

Total $ 100,000.00 $ 53,159.00 
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Resultado fiscal $ 359,353 
( +) PTU deducida o 
(-) !SR del ejercicio 122,180 

PTU del ejercicio 43, 168 
Panida no deducible 
(excepto provisiones) 67,105 232,453 
Utilidad fiscal neta 126,900 

CO Utilidad fiscal neta 126,900 
CO Utilidad fiscal neta repartible $ 126,900 

Capital Fecha 

Capital social inicial Sep-92 S 1,000,000 

Dic-93 96.4550 
(x) Factor de actualización Sep-92 86.6991 1.1125 

Capital de aportación actualizado al 31-dic-93 

(x) Factor de actualización 
Dic-97 231.8860 
Dic-93 96.4550 

Capital de aportación actualizado al 3 l-dic-97 

CO Cuenta de capital $2,674,544 

CO Cuenta de capital de aportación 

1,112,500 

2.4041 

$ 2,674,544 

$ 2,674,544 
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Pérdida fiscal ejercicio 1996 10,000 

INPC último mes del 

~~rciruQ ~n gue QrurriQ Dic-96 200.3880 1.0920 
INPC ler. mes de la segunda Jul-96 183.5030 
mitad ejercicio en que ocurrió 

Pérdida fiscal actualizada aplicable ene-junio 1997 10,920 

INPC último mes 1 a. mitad del 
eiercicio oue se aolicará Jun-97 217.7490 1.0866 
INPC último mes actualización Dic-96 200.3880 

Pérdida fiscal actualizada aplicable 2o. semestre 11,866 

Trimestre 
Concepto Primero Segundo Tercero Cuarto 

Ingresos del trimestre 390,000 423,917 453,000 575,000 

Ingresos nominales periodo 390,000 813,917 1,266,917 1,841,917 
(x) Coeficiente de utilidad 0.3140 0.3140 0.3140 0.3140 

(=) Utilidad fiscal estimada 122,460 255,570 397,812 578,362 
(-) Pérdidas fiscales ejerc. ant. 10,920 10,920 11,866 11,866 

(=) Resultado fiscal estimado 111,540 244,650 385,946 566,496 
(x) Tasa impositiva 34% 34% 34% 34% 

(=) Pago provisional total 37,924 83,181 131,222 192,609 

(-) Pago provisional efectuado o 37,924 83,181 131,222 

(=) Pago provisional trimestral 37,924 45,257 48,041 61,387 
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Ingresos 
Ventas $ 1,800,000.00 
Intereses acumulables 4,713.00 
Ganancia inflacionaria 0.00 
Utilidad en venta de activo fijo 17, 786.00 
Total ingresos $ 1,822,499.00 

Deducciones 
Compras $ 1,000,000.00 
Gastos generales 206,112.00 
Devoluciones sobre ventas 100,000.00 
Depreciación fiscal actualizada 82,409.00 
Deducción inmediata 9,601.00 
Intereses deducibles 53,159.00 
Pérdida inflacionaria 0.00 
Total deducciones $ 1,451,281.00 

Utilidad fiscal 371,218.00 
Perdidas ejercicios anteriores 11,866.00 
Resultado fiscal 359,352.00 
Tasa impositiva 34% 
ISR anual 122,180.00 
Pagos provisionales 192,609.00 
Ajuste enterado 0.00 
Neto a cargo (a favor) $ (70,429.00' 

Nota: De conformidad con la regla 10.1, aún cuando no estén obligados a pagar el 

Impuesto al Activo por 1997, en la declaración del ejercicio deberán calcular, en los 

términos de la ley en materia, el impuesto que les hubiere correspondido en dicho 

ejercicio de no haber estado exceptuados de su pago; debiendo señalar en la 

declaración del ejercicio el impuesto así calculado, anotando la cantidad de cero en el 

renglón relativo a la cantidad a pagar. 
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Activos financieros 
Suma de promedios mensuales $3,677,300 
meses 12 306,442 

(+) Activos fijos 293,426 
Inventarios 750,000 

(=) To tal activo 1,349,868 
(-) Deudas: 

Suma promedios mensuales 4,338,200 
meses 12 361,517 

(=) Activo neto 988,351 
(x) Tasa impositiva 1.80"/, 
(=) Impuesto al Activo $17,790 

Ingresos Ene-mar Abr-jun Jul-sep O et-die Total 

Ventas 385,000 400,000 450,000 565,000 1,800,000 
(-) Desctos s/ventas o o 50,000 50,000 100,000 
( +) Venta de activo fijo o 25,000 o o 25,000 
(=) Ingresos afectos lV A 385,000 425,000 400,000 515,000 1,725,000 

Tasa IS% 57,750 63,750 60,000 77,250 258,750 
lV A acreditable 70,250 33,500 32,150 79,276 215,176 
IV A a favor o 12,500 o o o 
lV A a cargo (favor) -12,500 17,750 27,850 -2,026 43,574 
Pagos 45,600 
Saldo a favor -2,026 
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ISR PTU 
Utilidad (Pérdida) antes de ISR y PTU $ 193,349 $ 193,349 

Activo Fijo 
Depreciación Contable de mobiliario y equipo 2,417 ND 2,417 
Depreciación Contable de equipo de transporte 71,685 ND 71,685 
Depreciación Contable de equipo de cómputo 1,250 ND 1,250 
Depreciación Fiscal de mobiliario y equipo -2,715 D o 
Depreciación Fiscal de equipo de transporte -79,694 D o 
Depreciación Fiscal de equipo de cómputo -9,601 D o 
Valor contable de Bajas 3,083 D 3,083 

Valor fiscal de Bajas -7,214 ND -7,214 

Costo de V en tas 
Costo de Ventas 1,100,000 ND 1,100,000 
Inv consumidos en Gastos de operación 
Compras -1,000,000 D -1,000,000 

Componente infiacionario 
Acumulable (Deudas) 4,713 ND o 
Intereses devengados a favor -20,000 
Deducible(Créditos) -53,159 D o 
Intereses devengados a cargo 100,000 

Gastos no deducibles 67,105 67,105 

Total partidas permanentes 177,870 238,326 

Utilidad (Pérdida) fiscal 371,219 431,675 
Amortización de Pérdidas fiscales ejercicios anteriores 11,866 

Resultado Fiscal 383,085 431,675 

34% 10% 

Impuesto a pagar 130,248.90 43,167.50 
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' fug¡ 
V en tas totales $ J,800,000 A 1,800,000 
Rebajas sobre ventas 100,000 D 100,000 

Ventas Netas 1,700,000 1,700,000 
Costo de Ventas 

Inventario Inicial 800,000 ND 
Compras 1,000,000 D 1,000,000 
Inventario final {700,000) ND 

1,100,000 1,000,000 
Utilidad Brota 600,000 700,000 

Gastos de Operación: • 
Sueldos y Salarios 100,000 D 86,000 
Honorarios a profesionistas 20,000 D 9,000 
Honorarios a consejeros 10,000 ND o 
Previsión Social 10,000 D 10,000 
Donativos 9,000 D 5,000 
Arrendamiento 10,000 D 5,000 
5% Infonavit 5,000 D 5,000 
Aportaciones SAR 2,000 D 2,000 
CuotasIMSS 20,000 D 20,000 
bnpuestos estatales 13,000 D 9,860 
Seguros y Fianzas 5,000 D 4,420 
Teléfunos y correo 7,500 D 7,005 
Mant equipo transporte 20,000 D 18,690 
Multas y Recargos 5,000 D 2,000 
NA no Acreditable 8,000 ND o 
Atención a Clientes 12,000 D 7,000 
Depreciación 75,351 ND 92,0IO 
Luz, agua y aseo 5,000 D 4,420 
Gastos de viaje y viáticos 4,000 D 4,000 
Fletes 3,500 D 2,500 
Diversos 4,217 D 4,217 

348,568 298,122 
Utilidad Operacional 251,432 401,878 

Gastos y productos f"mancieros: 
Gastos financieros 100,000 •• 53,159 
Productos financieros 20,000 •• 4,713 
Otros ingresos 21.917 ••• 17,787 

58,083 30,659 
Utilidad antes de ISR y PTU 193,349 371,219 

bnpuesto sobre la Renta 122,180 ND 
PTU 43,168 ND 

165,348 o 
Utilidad Contable-Fiscal neta del Ejercicio s 28,UUI ~ .) 11.1.1~ 

• Ver analisis de gastos no deducibles . 
•• Ver cálculo de intereses deducibles y/o acumulables 
••• Valor fiscal neto nor venta de activo fiio , 5 



CONCLUSIONES 

Durante el desarrollo de la presente tesis se han analizado las reformas que ha sufrido 

el Código Fiscal en su Artículo 29-A referente a los requisitos que deben contener los 

comprobantes para poderlos deducir fiscalmente, hemos podido observar que el 

cumplimiento de estos requisitos va a detenninar de manera directa el resultado contable y 

fiscal de la entidad en cuestión. 

La investigación realizada nos ha orientado a comprender que todo se basa en un 

proceso lógico de causa y efecto; es decir, un comprobante expedido bajo el cumplimiento 

de todos los requisitos fiscales y formales, garantiza que la persona que lo esta expidiendo 

acumulará como ingreso el monto de la operación, mientras quien recibe el comprobante 

podrá deducirlo, siempre y cuando además de contar con el comprobante, cumpla con los 

demás requisitos. 

Por otra pane, pensamos que debe adoptarse el nombre de factura para referirnos a 

los "comprobantes fiscales", regulados en nuestra legislación fiscal, y así unificar nuestras 

leyes en diversas materias que a veces se muestran dispersas respecto de algunas figuras, en 

la costumbre de los comerciantes y de los civiles se maneja siempre a ésta como el 

documento base para nuestras operaciones. 

En nuestro ámbito fiscal, conocemos a la factura como "comprobante fiscal", en los 

anículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación se indican los requisitos que tendrán 

que reunir estos comprobantes y que ya se analizaron. Los requisitos que más destacan son: 

tienen que ser impresos en los establecimientos autorizados por la SHCP, los datos 

generales de quien los expida, la clave del RFC del cliente, cantidad y clase de mercancía o 
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servicio que amparen, valor unitario en número y letra, los impuestos que se trasladan, 

número y fecha del documento aduanero, fecha de impresión y datos del impresor, y ahora 

la vigencia de dichos comprobantes. 

Es importante señalar que esta tesis tiene como objetivo poner al alcance de cualquier 

persona una guía que oriente sobre los procedimientos y requisitos que se deben cumplir 

para obtener un comprobante fiscal. 

La mayoría de personas admiten comprobantes que en ocasiones no cumplen con 

todos los requisitos, esto es ocasionado por la falta de información y orientación respecto a 

la forma de solicitarlo, situación que corresponde al Contador solucionar. 

Debido a las reformas que sufren año tras año las disposiciones fiscales, es necesario 

que los Contadores Públicos se preparen aún más para poder asimilar y aplicar en forma 

correcta y oportuna las disposiciones fiscales vigentes. 

A través de Ja resolución deJ caso práctico planteado en eJ Capítulo 4 de la presente 

tesis, se han aplicado los lineamientos teóricos analizados en los tres capítulos anteriores y 

se ha podido ejemplificar de manera clara la repercusión que ocasionan en el resultado 

contable y fiscal el cumplimiento de los requisitos fiscales. 

Tomando como base los datos determinados en el caso practico, podemos observar 

que la utilidad contable asciende a $ 28,001.00 pesos y la utilidad fiscal a $ 371,219.00, 

situación que arroja una diferencia de acumulación fiscal de$ 343,218.00 pesos, los cuales 

originaron un monto de impuestos (ISR y PTU) de $ 151,015.92 pesos, que sumados a 

aquellos gastos que no pudimos deducir por carecer de requisitos fiscales ya originaron un 

importe significativo de erogaciones injustificables. 
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De aquí se desprende la importancia de exigir siempre, que los comprobantes que nos 

sean expedidos cumplan con todos los requisitos que establecen las Leyes Fiscales para 

poder realizar su deducción; ya que como hemos mencionado anteriormente, la Ley no 

permite su deducción pero el dinero ya se gastó de todas maneras y desafortunadamente el 

dinero gastado así es dinero desperdiciado e irrecuperable por no poderse comprobar como 

es debido. 

Por todo lo expuesto y analizado en la presente tesis se puede concluir que en la 

medida que se tenga el conocimiento de las disposiciones fiscales, se podrán realizar 

operaciones correctas bajo el marco legal; situación que trae beneficios económicos a las 

entidades, ya que como se observo en el caso practico, no es negocio gastar sin poder 

comprobar. 
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CdeC 

CFF 

IMCP 

ISPT 

ISR 

IVA 

LGTOC 

LISR 

LIVA 

PCGA 

RCFF 

RFC 

RLISR 

RLIVA 

SAR 

SHCP 

ABREVIA TURAS 

Código Civil 

Código de Comercio 

Código Fiscal de la Federación 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos 

Impuesto Sobre Productos del Trabajo 

Impuesto Sobre la Renta 

Impuesto al Valor Agregado 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

Registro Federal de Contribuyentes 

Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Reglamento de la Ley del Impuesto al V alar Agregado 

Sistema de Ahorro para el Retiro 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
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